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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Plan Integral de Trabajo 
del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales Locales 2022-
2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG391/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

“PLAN INTEGRAL DE TRABAJO DEL VOTO DE LAS MEXICANAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2022-2023” 

GLOSARIO 

CCEyEC Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPEUM/ Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

COVE 
Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

ENCCÍVICA Estrategia Nacional de Cultura Cívica. 

Grupo de Trabajo 
Grupo de Trabajo Interinstitucional para el Voto de las Mexicanas y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero en los Procesos Electorales 
Locales 2022-2023. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE/Ley Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LNERE Lista(s) Nominal(es) de Electores Residentes en el Extranjero. 

MEC Mesa(s) de Escrutinio y Cómputo. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

PIT-VMRE 
Plan Integral de Trabajo del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero. 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.  

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

VMRE Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

ANTECEDENTES 

1. Creación e integración de la COVE. El 11 de agosto de 2021, mediante Acuerdo 
INE/CG1434/2021, este Consejo General aprobó la creación, con carácter temporal, de la COVE, así 
como su presidencia e integración. 

2. Programa de Trabajo de la COVE. El 23 de agosto de 2021, la COVE aprobó, mediante Acuerdo 
INE/COVE01/01SE/2021, su Programa de Trabajo, el cual fue presentado a este Consejo General en 
sesión ordinaria celebrada el 27 de agosto de ese año. 

3. Estrategia Integral de Promoción del VMRE 2021-2023. El 28 de septiembre de 2021, mediante 
Acuerdo INE/COVE04/02SE/2021, la COVE aprobó la Estrategia Integral de Promoción del VMRE 
2021-2023, la cual fue presentada a este Consejo General en sesión extraordinaria del 30 de 
septiembre del mismo año. 
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4. Sentencia de los expedientes SUP-JDC-1076/2021 y acumulados. El 14 de octubre de 2021, la 
Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los juicios para la protección de los derechos político-
electorales de la ciudadanía, en el expediente SUP-JDC-1076/2021 y acumulados, en el sentido de 
declarar existente la omisión atribuida al INE de implementar las modalidades que la ley reconoce 
para que las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero puedan acudir a ejercer su 
derecho a votar en las embajadas o consulados, con los siguientes efectos: 

“A partir de lo señalado en esta sentencia, el INE, en los procesos electorales 
posteriores, deberá garantizar a las personas mexicanas residentes en el extranjero el 
ejercicio pleno de sus derechos político-electorales a través de: 

1. La implementación de las tres modalidades que la Ley reconoce para el ejercicio de 
voto. 

2. Explorar las herramientas que posibiliten que las personas residentes en el extranjero 
ejerzan su derecho al voto en el extranjero e implementarlas a partir de un análisis de 
maximización del ejercicio del sufragio, viabilidad operativa y económica. 

En consecuencia, el INE, órgano especializado en la organización de elecciones, debe: 

 Valorar los estudios y diagnósticos donde se exploren las herramientas que 
resultan idóneas para garantizar tal derecho, esto es, si en las sedes diplomáticas 
se instalan urnas electrónicas o si se adecuan espacios para que las y los 
connacionales puedan ejercer su voto en la modalidad electrónica. 

 Crear un grupo de trabajo interinstitucional y multidisciplinario integrado con las 
autoridades que considere pertinente, con el fin de analizar el mecanismo más 
adecuado para la implementación de esta modalidad de voto. 

 Suscribir convenios de colaboración con las autoridades competentes, entre ellas, 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, a efecto de determinar el mecanismo más 
adecuado para la implementación de esta modalidad de voto, a partir de las 
conclusiones que se obtengan de los trabajos de análisis y diagnóstico. 

 Las acciones antes referidas, deben llevarse a cabo con la oportunidad necesaria 
para que se pueda implementar esa modalidad de voto en el siguiente proceso 
electoral, al menos de manera piloto. […]” 

5. Programa de Educación Cívica de Mexicanos y Mexicanas Residentes en el Extranjero. El 23 
de febrero de 2022, la CCEyEC aprobó, mediante Acuerdo INE/CCEYEC006/2022, el Programa de 
Educación Cívica de Mexicanos y Mexicanas Residentes en el Extranjero bajo el marco de la 
ENCCÍVICA 2017-2023. 

6. Modificaciones al RE y aprobación de los lineamientos para el VMRE bajo la modalidad 
electrónica a través de Internet. El 9 de mayo de 2022, mediante Acuerdo INE/CG346/2022, este 
Consejo General aprobó las modificaciones a los artículos 100, 101, 102, 104, 105, 108, 109 y 156 
del RE, así como los “Lineamientos del voto electrónico por Internet para las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero para los procesos electorales y los mecanismos de 
participación ciudadana”, el cual forma parte del propio RE como su Anexo 21.2. 

7. Presentación del PIT-VMRE en el Grupo de Trabajo. El 9 de junio de 2022, en la reunión de 
instalación del Grupo de Trabajo, se presentó la propuesta de PIT-VMRE para los PEL 2022-2023. 
En el marco de ese Grupo de Trabajo, se recibieron observaciones, mismas que fueron atendidas 
para su consideración en la COVE. 

8. Presentación del proyecto de acuerdo en la COVE. El 16 de junio de 2022, la COVE aprobó 
someter a la consideración de este órgano superior de dirección, mediante Acuerdo 
INE/COVE19/02SO/2022, el proyecto de acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el PIT-
VMRE para los PEL 2022-2023. En el marco de dicha comisión, se recibieron observaciones, 
mismas que fueron atendidas en los términos planteados. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar el PIT-VMRE para los PEL 2022-2023, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo 
de la CPEUM; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 36; 44, párrafo 1, incisos ñ), gg) y jj); 343 de la LGIPE; 
101, párrafo 1; 102, párrafo 1 del RE; 4, párrafo 1, fracción I, Apartado A, inciso a); y 5, párrafo 1, 
incisos g) y x) del RIINE; 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General; punto Tercero, inciso 
b) del Acuerdo INE/CG1434/2021; así como, Actividad 4.1.1. del Programa de Trabajo de la COVE. 
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SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1°, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y, en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, alude que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanos, hayan 
cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

Los artículos 35, fracciones I y II, así como 36, fracción III de la CPEUM, prevén como prerrogativas y 
obligaciones de las ciudadanas y los ciudadanos, entre otras, votar en las elecciones populares y 
poder ser votados para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca 
la ley. 

Los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, en relación con 
los diversos 29, párrafo 1, y 30, párrafo 2 de la LGIPE, mandatan que el INE es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales, así como las ciudadanas y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. Todas las actividades del Instituto se regirán por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

Además, la Base V, Apartado A, de la disposición constitucional aludida, determina, en su párrafo 
segundo, que el INE será autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal 
calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B de la CPEUM, dispone que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y los OPL, en los términos que 
establece la propia Constitución. En este sentido, de conformidad con lo previsto en el inciso a) de 
esta misma disposición, en correlación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, al INE le 
corresponde para los procesos electorales federales y los PEL, entre otras actividades, la 
capacitación electoral; el padrón y la lista de electores; la ubicación de las casillas y la designación 
de las personas funcionarias de sus mesas directivas, así como las demás que determine la ley. 

El segundo párrafo del Apartado B del artículo 41, párrafo tercero de la CPEUM, establece, por su 
parte, que el INE asumirá mediante convenio con las autoridades competentes de las entidades 
federativas que así lo soliciten, la organización de PEL, en los términos que disponga la legislación 
aplicable. 

El artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 
que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 
toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

Entre las disposiciones particulares previstas en instrumentos internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, párrafo 3 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica que la voluntad del pueblo es la base de 
la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 
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El artículo 23, párrafo primero, inciso b) de la Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humanos, prevé que todas las ciudadanas y todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y 
oportunidades de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho Pacto, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Así también, a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto referido, 
las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fuesen 
necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya garantizados por 
disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado, en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de las y los electores. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reglados en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la legislación electoral 
nacional. 

En ese sentido, el artículo 1, párrafo 1 de la LGIPE, señala que dicha ley es de orden público y de 
observancia general en el territorio nacional, así como para las ciudadanas y los ciudadanos que 
ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las disposiciones 
aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la 
Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el INE y los 
OPL. 

Bajo ese tenor, en el artículo 9, párrafo 1 de la LGIPE, se establece que, para que las ciudadanas y 
los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, deberán estar inscritos en el Registro Federal de 
Electores y contar con su Credencial para Votar. 

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g) de la 
LGIPE, son fines del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a la 
ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las 
personas integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las 
funciones que la CPEUM le otorga en los PEL; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, y 
llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática. 

A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone en lo conducente que este Consejo 
General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones 
de carácter general que pronuncie. El Secretario Ejecutivo establecerá los acuerdos para asegurar su 
oportuna publicación. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 207 de la LGIPE, el proceso electoral es el conjunto de 
actos ordenados por la CPEUM y la propia ley, realizados por las autoridades electorales, los 
partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Federación y de las entidades 
federativas, las personas integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República y las 
alcaldías en la Ciudad de México. 

En este sentido, el artículo 208, párrafo 1 de la LGIPE, estipula que el proceso electoral ordinario 
comprende las etapas de preparación de la elección; jornada electoral; resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones, y dictamen y declaraciones de validez de la elección. A su vez, el párrafo 2 
de la misma disposición, indica que la jornada electoral inicia a las 08:00 horas del primer domingo 
de junio y concluye con la clausura de casilla. 
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De conformidad con el artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE, la ciudadanía residente en el extranjero 
podrá ejercer su derecho al voto para las elecciones de Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos y Senadurías, Gubernaturas de las entidades federativas y Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, siempre que así lo determinen las constituciones locales. 

El párrafo 2 del citado precepto normativo, prescribe que el ejercicio del VMRE podrá realizarse por 
correo, mediante entrega de la boleta en forma personal en los módulos que se instalen en las 
embajadas o consulados o, en su caso, por vía electrónica, de conformidad con la propia LGIPE y en 
los términos que determine el INE. 

A su vez, el artículo 329, párrafo 3 de la LGIPE, señala que el voto por vía electrónica sólo podrá 
realizarse conforme a los lineamientos que emita el INE en términos de la propia ley, mismos que 
deberán asegurar total certidumbre y seguridad comprobada a las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero, para el efectivo ejercicio de su derecho de votar en las elecciones 
populares. 

Para el ejercicio del VMRE, se deberán cumplir los requisitos de inscripción en la sección del Padrón 
Electoral y en la LNERE, a que se refieren los artículos 330 a 333 de la LGIPE, a través de los 
acuerdos, lineamientos y procedimientos que para tal efecto apruebe este Consejo General. 

La LGIPE establece, en su artículo 334, párrafos 1 y 2, que a partir del 1º de septiembre y hasta el 15 
de diciembre del año previo al de la elección presidencial, la DERFE pondrá a disposición de las 
personas ciudadanas interesadas los formatos de solicitud de inscripción en el Padrón Electoral y la 
LNERE, en los sitios que acuerde la JGE, por vía electrónica o a través de los medios que determine 
el mencionado órgano ejecutivo central. Con ese fin, el INE convendrá con la SRE los mecanismos 
para la inscripción a la LNERE a través de las sedes diplomáticas, en los términos de los convenios 
de colaboración establecidos entre ambas instituciones. 

De igual manera, el párrafo 3 del artículo 334 de la LGIPE, señala que el INE firmará los convenios 
necesarios con las instancias correspondientes de la administración pública federal y local, para 
impulsar el VMRE. 

Asimismo, el párrafo 4 de la disposición aludida en el párrafo precedente, establece que las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero podrán tramitar su Credencial para Votar, 
debiendo cumplir los requisitos señalados en el artículo 136 de la propia LGIPE. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 339, párrafo 1 de la LGIPE, a más tardar el 31 de 
diciembre del año anterior al de la elección, este Consejo General, o en su caso, en coordinación con 
el OPL que corresponda, aprobarán el formato de la boleta electoral impresa y la boleta electoral 
electrónica, que serán utilizadas por las personas ciudadanas residentes en el extranjero para la 
elección de que se trate, así como el instructivo para su uso, las herramientas y materiales que se 
requieran para el ejercicio del voto electrónico, los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y 
los demás documentos y materiales electorales. 

En términos del artículo 340, párrafo 1 de la LGIPE, la documentación y el material electoral estará a 
disposición de la JGE o, en su caso, el órgano que corresponda en las entidades federativas, a más 
tardar el 15 de marzo del año de la elección. 

El párrafo 2 del artículo en cita, establece que la DERFE pondrá a disposición de la JGE los sobres 
con el nombre y domicilio en el extranjero de cada persona ciudadana que haya optado por la 
modalidad de voto postal, inscritos en la LNERE correspondiente. En el párrafo 3 del mismo artículo, 
se prevé que las boletas electorales y demás documentación y materiales necesarios para el 
ejercicio del VMRE se enviarán a cada ciudadana y ciudadano a través del medio postal; en el caso 
de las y los ciudadanos que hayan optado por la modalidad de voto electrónico, se realizarán los 
actos necesarios para que remitan las instrucciones precisas de los pasos a seguir para que puedan 
emitir su voto. 

Así, el párrafo 4 del artículo en cita, dispone que el envío de la boleta electoral, número de 
identificación, mecanismos de seguridad, instructivos y demás documentación electoral concluirá, a 
más tardar, el 20 de abril del año de la elección. 

El artículo 341, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone que las ciudadanas y los ciudadanos que hayan 
elegido votar por vía postal, o en forma presencial en los módulos que se instalen en las embajadas 
o consulados, o recibido los números de identificación y demás mecanismos de seguridad para votar 
por vía electrónica, deberán ejercer su derecho al voto de manera libre, secreta y directa, marcando 
la candidatura de su preferencia. Igualmente, cada modalidad de voto deberá tener un instructivo 
aprobado por este Consejo General. 
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Asimismo, el artículo 341, párrafo 3 de la LGIPE, alude que el INE deberá asegurar que el voto por 
vía electrónica cuente con al menos los elementos de seguridad que garanticen que, quien emite el 
voto, sea la ciudadana o el ciudadano residente en el extranjero que tiene derecho a hacerlo; que 
ésta(e) no pueda emitir más de un voto, por la vía electrónica u otra de las previstas en la propia 
LGIPE; que el sufragio sea libre y secreto; así como, la efectiva emisión, transmisión, recepción y 
cómputo del voto emitido. 

El artículo 342, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, prevé que, una vez que la persona ciudadana haya 
votado, deberá doblar e introducir la boleta electoral en el sobre que le haya sido remitido, cerrándolo 
de forma que asegure el secreto del voto y, en el más breve plazo, deberá enviar el sobre que 
contiene la boleta electoral por correo certificado al INE. 

Por su parte, el artículo 343, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que este Consejo General determinará 
la forma en que las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero remitirán su voto al INE 
o, en su caso, a los OPL. 

A su vez, el párrafo 2 de la disposición legal anteriormente aludida, prevé que el sistema de voto por 
medios electrónicos que apruebe este Consejo General, deberá cumplir con lo siguiente: ser 
auditable en cada una de las etapas de su desarrollo e implementación; darle oportunidad a la o el 
votante de corroborar el sentido de su voto antes de su emisión; evitar la coacción del voto, 
garantizando el sufragio libre y en secreto; garantizar que quien emite el voto, sea la o el ciudadano 
mexicano residente en el extranjero que tiene derecho a hacerlo; garantizar que la o el ciudadano 
mexicano residente en el extranjero no pueda emitir más de un voto, por la vía electrónica u otra de 
las previstas en esta Ley, y contar con un programa de resultados electorales en tiempo real, público 
y confiable. 

De igual manera, en términos del párrafo 3 del artículo 343 de la LGIPE, el INE emitirá los 
lineamientos tendientes a resguardar la seguridad del voto. 

En relación con el voto por la vía postal, el artículo 344 de la LGIPE, establece que la JGE o, en su 
caso, los OPL dispondrán lo necesario para recibir y registrar, señalando el día, los sobres que 
contienen la boleta electoral, clasificándolos conforme a las listas nominales de electores que serán 
utilizadas para efectos del escrutinio y cómputo; colocar la leyenda “VOTÓ” al lado del nombre de la 
persona electora en la lista nominal correspondiente; lo anterior podrá hacerse utilizando medios 
electrónicos, y resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto. 

De conformidad con el artículo 345, párrafo 1 de la LGIPE, serán considerados votos emitidos en el 
extranjero los que se reciban por el INE hasta veinticuatro horas antes del inicio de la jornada 
electoral, si el envío se realiza por vía postal o en forma presencial en los módulos que se instalen en 
las embajadas o consulados; o hasta las 18:00 horas del día de la jornada electoral, tiempo del 
Centro de México, si el envío se realiza por medios electrónicos. 

El artículo 346, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que, con base en las LNERE, conforme al criterio de 
su domicilio en territorio nacional, este Consejo General determinará el número de MEC que 
correspondan a cada distrito electoral uninominal, y aprobará el método y los plazos para seleccionar 
y capacitar a las y los ciudadanos que integrarán dichas mesas, aplicando en lo conducente el 
artículo 254 de la propia LGIPE. 

El artículo 347, párrafo 1 de la LGIPE, prevé que las MEC se instalarán a las 17:00 horas del día de 
la jornada electoral y a las 18:00 horas iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el 
extranjero. 

Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que tiene el INE en materia del VMRE, el artículo 
354, párrafo 2 de la LGIPE, dispone que el INE establecerá los lineamientos que deberán seguir los 
OPL para garantizar el VMRE en las entidades federativas que correspondan. 

Ahora bien, el artículo 355, párrafo 1 de la LGIPE, advierte que el costo de los servicios postales 
derivado de los envíos que por correo realicen el INE y los OPL a las personas ciudadanas 
residentes en el extranjero, así como el costo derivado de los servicios digitales, tecnológicos, 
operativos y de promoción, será previsto en el presupuesto de cada institución. 

A su vez, el artículo 355, párrafo 2 de la LGIPE, dispone que el INE, en coordinación con otros 
organismos públicos y la SRE, deberá promover e instrumentar la instalación de dispositivos con 
acceso electrónico en las sedes diplomáticas del Estado Mexicano que se ubiquen en localidades 
donde exista una amplia concentración de personas ciudadanas mexicanas en el extranjero. 
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Por último, el artículo 356, párrafo 1 de la LGIPE, establece que este Consejo General y los órganos 
superiores de dirección de los OPL en cada entidad federativa proveerán lo conducente para la 
adecuada aplicación de las normas contenidas en el Libro Sexto de la propia ley. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 45, párrafo 1, incisos y), z) y aa) del RIINE, para el 
cumplimiento de las atribuciones que le confiere la LGIPE, corresponde a la DERFE en materia del 
VMRE: 

a) Coordinar con las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del INE la implementación de 
las actividades de organización y emisión del VMRE, relativas al seguimiento y evaluación 
del proyecto institucional; la difusión y promoción para registro, emisión del voto y 
resultados; registro y conformación de la LNERE; organización para la emisión del voto; 
capacitación electoral e integración de MEC, así como escrutinio, cómputo y resultados; 

b) Apoyar los programas y acciones del INE que permitan dar cumplimiento a las disposiciones 
legales y acuerdos interinstitucionales relacionados con el registro, la promoción y la 
emisión del VMRE para las elecciones federales y locales, y 

c) Proponer e instrumentar programas y acciones permanentes de vinculación con grupos y 
comunidades de personas mexicanas residentes en el extranjero orientados a la promoción 
y ejercicio de su derecho al voto. 

El artículo 55, párrafo 1, inciso a) del RIINE, señala que, para el cumplimiento de las atribuciones que 
les confiere la LGIPE, a las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto corresponde cumplir y ejecutar los 
acuerdos de este Consejo General y los de la JGE; en particular, en relación con el artículo 63, 
párrafo 1, inciso f) de la LGIPE, aquellas relativas a llevar a cabo las funciones electorales que 
directamente le corresponden ejercer al INE en los PEL, de conformidad con lo previsto en la 
CPEUM. 

Ahora bien, el artículo 100 del RE, establece que las disposiciones contenidas en el Capítulo IV del 
Libro Tercero de dicho cuerpo normativo, son aplicables para las personas ciudadanas mexicanas 
residentes en el extranjero que deseen ser incorporadas en la LNERE para, de esa manera, ejercer 
su derecho al voto en elecciones federales, en las elecciones locales en las entidades federativas 
cuya legislación local contemple el ejercicio de ese derecho, así como en los mecanismos de 
participación ciudadana previstos en las leyes federales. 

El artículo 101, párrafo 1 del RE, enlista las áreas competentes del INE a las que les corresponde la 
implementación del VMRE, en el ámbito de sus atribuciones. 

El artículo 101, párrafo 2 del RE, establece que los OPL de las entidades federativas cuyas 
legislaciones contemplan el VMRE, implementarán las acciones específicas para su instrumentación, 
de acuerdo con los lineamientos que emita este Consejo General y los convenios generales de 
coordinación y colaboración que al efecto se celebren. 

En los términos previstos en el párrafo 3 del mismo artículo 101 del RE, este Consejo General podrá 
integrar una Comisión Temporal para atender y dar seguimiento a las actividades relativas al VMRE. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 101, párrafos 5 y 6 del RE, este Consejo 
General determinará la implementación de las modalidades de VMRE previstas en la LGIPE para el 
proceso electoral o de participación ciudadana de que se trate. De manera particular, en cada 
proceso electoral o mecanismo de participación ciudadana previsto en leyes federales en que se 
considere la participación de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero, se 
implementará la modalidad de votación electrónica por Internet. 

De acuerdo con el artículo 102, párrafo 1 del RE, este Consejo General emitirá los lineamientos en 
materia del VMRE a fin de establecer los mecanismos para la inscripción en la LNERE, el envío de 
documentos y materiales electorales, la o las modalidades de emisión del voto, así como el escrutinio 
y cómputo del sufragio de las personas ciudadanas residentes en el extranjero para las elecciones 
federales y locales, así como los mecanismos de participación ciudadana previstos en las leyes 
federales, de conformidad con el Libro Sexto de la LGIPE. 

El artículo 102, párrafo 2 del RE, refiere que se deberán observar los lineamientos que emita este 
Consejo General, para la organización y emisión del VMRE bajo la modalidad electrónica, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 329, párrafo 3 de la LGIPE y el Anexo 21.2 del propio 
reglamento. 
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Este Consejo General emitirá el programa de integración de MEC y capacitación electoral para las 

elecciones federales y locales, así como los mecanismos de participación ciudadana previstos en las 

leyes federales, que resulten aplicables, en términos de lo señalado en el artículo 102, párrafo 3 del 

RE. 

Por su parte, el artículo 102, párrafo 4 del RE, indica que las características, contenidos, 

especificaciones, procedimientos y plazos para la elaboración y, en su caso, impresión de la 

documentación y material electoral para garantizar el VMRE, se ajustarán a lo que establezcan los 

lineamientos que emita este Consejo General y los convenios generales de coordinación y 

colaboración y sus anexos técnicos. 

De igual manera, el párrafo 5 de la disposición reglamentaria aludida, refiere que el INE suscribirá 

con otras instancias los convenios necesarios para la adecuada implementación del VMRE. 

Por último, el párrafo 6 del mismo artículo señala que, para los procesos electorales federales y PEL, 

así como para los mecanismos de participación ciudadana previstos en las leyes federales, el INE 

pondrá a disposición de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero el sistema que 

permita la correcta emisión y transmisión de su voto en las elecciones que tenga derecho a votar, 

siempre y cuando haya elegido la modalidad de voto electrónico a través de Internet. 

Para promover e informar acerca del VMRE en cualquiera de sus modalidades, el artículo 104, 

párrafo 1 del RE, dispone que el INE desarrollará una estrategia de difusión, comunicación y 

asesoría a la ciudadanía. En su caso, la estrategia quedará definida en el convenio general de 

coordinación y colaboración que el INE celebre con cada OPL. 

Adicionalmente, el artículo 105, párrafo 2 del RE, señala que las ciudadanas y los ciudadanos que 

deseen ser incorporados en la LNERE para ejercer su derecho al voto desde el extranjero, deberán 

cumplir los requisitos establecidos en los artículos 34 de la CPEUM; 9, párrafo 1 y 330, párrafo 1 de 

la LGIPE, así como los que determine este Consejo General. 

Conforme a los párrafos 3 y 4 de la disposición reglamentaria anteriormente aludida, el INE y los OPL 

proveerán lo necesario para que la ciudadanía interesada en tramitar su inscripción a la LNERE 

pueda obtener el instructivo y formular la solicitud correspondiente. La DERFE será responsable de 

recibir las solicitudes de inscripción y realizar todas las actividades relacionadas con la conformación 

de la LNERE, en términos de lo establecido en la LGIPE y los lineamientos que establezca este 

Consejo General. 

Para el adecuado desarrollo de las actividades que se realicen con motivo del VMRE en las 

entidades federativas, el artículo 109 del RE, establece las bases para la integración de un Grupo de 

Trabajo conjunto entre el INE y el o los OPL. 

Por otra parte, mediante Acuerdo INE/CG1434/2021, este Consejo General aprobó la creación, con 

carácter temporal, de la COVE, con el objetivo de supervisar y dar seguimiento al desarrollo de los 

trabajos, actividades y proyectos que se realicen en el marco de los PEL ordinarios y, en su caso, 

extraordinarios a celebrarse en los años 2022 y 2023 en las entidades federativas cuyas 

legislaciones contemplen el ejercicio del VMRE, así como la participación de la ciudadanía mexicana 

residente en el extranjero en los procesos de participación ciudadana que se celebren en ese 

periodo. 

Ahora bien, en el Programa de Trabajo de la COVE se establece, dentro del eje temático de 

planeación, organización e instrumentación del VMRE en los PEL y los procesos de participación 

ciudadana, en la Actividad 4.1.1., la presentación y, en su caso, aprobación en este Consejo General, 

a través de la COVE, del PIT-VMRE para los PEL 2022-2023, como parte de los proyectos relativos a 

las actividades y tareas a desarrollar por parte de las instancias de dirección, áreas ejecutivas y 

órganos desconcentrados del INE, así como los OPL, a fin de solicitar la información necesaria y 

verificar su cumplimiento. 

Finalmente, no es óbice señalar que el TEPJF se pronunció en la Jurisprudencia 29/2002, en el 

sentido que sigue: 
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DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA.- 
Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos fundamentales de 

asociación en materia política y de afiliación política electoral consagrados 
constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados por las normas 
constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación con un criterio 
extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un privilegio, sino de 
derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales deben ser 
ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, los derechos 

fundamentales de carácter político-electoral consagrados constitucionalmente, como los 
derechos de votar, ser votado, de asociación y de afiliación, con todas las facultades 
inherentes a tales derechos, tienen como principal fundamento promover la democracia 
representativa, habida cuenta que, conforme con lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una república representativa y democrática. Lo anterior, en virtud de que 

las reglas interpretativas que rigen la determinación del sentido y alcances jurídicos de 
una norma no permiten que se restrinja o haga nugatorio el ejercicio de un derecho 
fundamental, como lo son los de asociación política y de afiliación político-electoral; por 
el contrario, toda interpretación y la correlativa aplicación de una norma jurídica deben 
ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio, siempre que aquélla esté 
relacionada con un derecho fundamental. Lo anterior, desde luego, no significa en forma 

alguna sostener que los derechos fundamentales de carácter político sean derechos 
absolutos o ilimitados. 

Por lo anteriormente señalado, este Consejo General tiene las atribuciones legales y reglamentarias 
para aprobar el PIT-VMRE para los PEL 2022-2023. 

TERCERO. Motivos para aprobar el PIT-VMRE para los PEL 2022-2023. 

Entre las atribuciones del INE conferidas por la CPEUM, la LGIPE y el RE, se encuentran las 
relacionadas con la organización del VMRE en los comicios en los ámbitos federal y local, así como 
en los mecanismos de participación ciudadana previstos en las leyes federales. 

El domingo 4 de junio de 2023, se celebrarán los comicios en el marco de los PEL 2022-2023, en los 
que la ciudadanía mexicana residente en el extranjero podrá elegir, desde el país en que residen y 
de acuerdo con la entidad federativa mexicana de origen o referencia, los siguientes cargos de 

elección popular: 

ENTIDAD CARGOS DE ELECCIÓN CON VMRE FECHA DE ELECCIÓN 

Coahuila Gubernatura 
Domingo 4 de junio de 2023 

México Gubernatura 

 

Asimismo, deberán considerarse aquellos PEL ordinarios y, en su caso, extraordinarios que se 
celebren en el año 2023, en aquellas entidades federativas que contemplen el VMRE en sus 
respectivas legislaciones locales. 

En el marco de los PEL 2022-2023, resulta necesario implementar acciones que aseguren la 
adecuada planeación y organización del VMRE en las elecciones locales respectivas, a fin de facilitar 
a las personas ciudadanas mexicanas residentes en el extranjero, oriundas de las entidades 
federativas anteriormente referidas, el ejercicio de su derecho humano al sufragio. De ahí la 

importancia de establecer mecanismos que permitan contar con instrumentos y reglas que definan 
las actividades a realizar por el INE, los OPL y demás actores involucrados. 

Es menester la generación de una planeación integral que permita llevar a cabo, de manera puntual, 
periódica y oportuna, las actividades relativas a la organización del VMRE para los PEL 2022-2023, 
así como su debido seguimiento y evaluación. 
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En virtud de la naturaleza transversal del proyecto del VMRE, como ha tenido lugar en ejercicios 

realizados en anteriores procesos electorales, se requiere del trabajo conjunto y coordinado de las 

instancias de dirección, las áreas ejecutivas y los órganos desconcentrados del INE, cuya 

participación sea necesaria para el buen desarrollo del proyecto; de la misma manera, resulta 

fundamental la suma de esfuerzos con los OPL de las entidades que celebrarán comicios locales en 

2023 y cuya legislación local contempla el VMRE. 

Por lo anterior, este Consejo General estima necesario aprobar el PIT-VMRE para los PEL 2022-

2023, que constituye el documento que establece la planeación y programación de actividades en 

materia del VMRE en las entidades federativas con PEL, conformado por el marco jurídico, el 

objetivo general y los objetivos específicos, las fases en que se divide el proyecto, así como las 

actividades, tareas, entregables y fechas de ejecución. 

Cabe destacar que el PIT-VMRE para los PEL 2022-2023 está vinculado con la política general de 

organizar procesos electorales confiables y equitativos que atiendan los objetivos del Plan 

Estratégico del INE 2016-2026, aprobado por este Consejo General mediante Acuerdo 

INE/CG870/2016, consistentes en organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia; 

fortalecer la confianza y la participación ciudadana en la vida democrática y política del país, y 

garantizar el derecho a la identidad. 

En este sentido, el PIT-VMRE para los PEL 2022-2023 tiene como objetivo general cumplir las 

disposiciones legales y los objetivos de la planeación estratégica institucional, a través de un 

proyecto transversal que incluya actividades de diseño, instrumentación, seguimiento y evaluación, 

para posibilitar a la ciudadanía mexicana residente en el extranjero el ejercicio de sus derechos 

político-electorales, bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad y paridad, así como el actuar institucional con perspectiva de género y 

estándares de eficiencia y racionalidad. 

Las áreas competentes del INE y de los OPL involucradas en este proyecto, realizarán sus 

actividades con los objetivos específicos de: 

a) Promover y ampliar la participación de la ciudadanía mexicana residente en el extranjero; 

b) Fortalecer la confianza y la credibilidad en el INE y los OPL entre las mexicanas y los 

mexicanos residentes en el extranjero; 

c) Utilizar las nuevas tecnologías de la información para facilitar diferentes aspectos 

sustantivos del proyecto, tales como la promoción del derecho al sufragio fuera de territorio 

nacional, la inscripción a la LNERE, y la emisión y cómputo del voto en las modalidades 

determinadas por este Consejo General; 

d) Implementar acciones de difusión, comunicación y vinculación para la promoción del VMRE, 

mediante medios viables e idóneos, e integrar esfuerzos de actores interesados, tales como 

instituciones públicas o privadas, medios de comunicación y organizaciones de la sociedad 

civil, y 

e) Coordinar y dar seguimiento al VMRE, para identificar los avances, realizar el control de 

riesgos, llevar a cabo la toma de decisiones oportunas, o la puesta en marcha de acciones 

preventivas o correctivas ordenadas; igualmente, promover un esquema de interlocución 

interna que garantice el flujo adecuado y oportuno de información, apoyos e insumos para el 

cumplimiento de las tareas de las áreas vinculadas. 

De esta manera, el PIT-VMRE para los PEL 2022-2023 está organizado en seis fases, las cuales 

integran las actividades a realizar por cada una de las instancias y áreas involucradas en el proyecto: 

1. Coordinación, seguimiento y evaluación del VMRE. Esta fase contempla las valoraciones 

previas al proceso de carácter jurídico, normativo, presupuestal, organizacional, procedimental, 

técnico y operativo. Se establecen modelos de comunicación y coordinación, y además se 

definen las actividades, tareas y fechas de ejecución de cada una de ellas. 
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Además del seguimiento a los acuerdos emitidos por diversas instancias, se realizará una 
evaluación periódica del proceso del VMRE, conforme el avance de cada etapa y, a su 
conclusión, se elaborará el informe final de actividades del PIT-VMRE para los PEL 2022-2023, 
el cual deberá presentarse a este Consejo General a través de la COVE. 

FECHA DE INICIO DE LA PRIMERA 
ACTIVIDAD 

FECHA DE CONCLUSIÓN DE LA ÚLTIMA 
ACTIVIDAD 

01.08.2022 31.08.2023 

 

2. Promoción para registro, emisión del voto y resultados. En esta fase se definen los 
programas específicos con base en la Estrategia Integral de Promoción del VMRE 2021-2023, y 
se ejecutan las acciones de difusión, comunicación y vinculación con las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero. 

De esta manera, se dará a conocer el derecho al sufragio, así como los plazos y requisitos para 
la inscripción a la LNERE. Una vez iniciado el periodo de inscripción, se invitará al registro y 
posteriormente a la emisión del voto por las modalidades que correspondan y, finalmente, 
socializar los resultados de la votación. 

FECHA DE INICIO DE LA PRIMERA 
ACTIVIDAD 

FECHA DE CONCLUSIÓN DE LA ÚLTIMA 
ACTIVIDAD 

01.08.2022 30.06.2023 

 

3. Registro y conformación de la LNERE. En esta fase se define el mecanismo de inscripción a 
la LNERE; se reciben y procesan las solicitudes de inscripción; se integra la lista nominal para 
ser sometida al proceso de revisión y observación que prevé la LGIPE, para su posterior 
declaración de validez y definitividad, y se brinda acompañamiento y atención a la ciudadanía 
interesada en emitir su voto desde el extranjero, en las modalidades de su elección; lo anterior, 
en relación con los lineamientos para la conformación de la LNERE para los PEL 2022-2023 
que para tal efecto apruebe este Consejo General a través de la CRFE, y con el conocimiento 
de la COVE. 

FECHA DE INICIO DE LA PRIMERA 
ACTIVIDAD 

FECHA DE CONCLUSIÓN DE LA ÚLTIMA 
ACTIVIDAD 

15.06.2022 30.06.2023 

 

4. Organización para la emisión del VMRE. Las actividades que se desarrollan en esta fase 
contemplan la organización del VMRE por las modalidades postal y electrónica por internet, en 
términos de los acuerdos que emita este Consejo General. 

En este sentido, se prevén las actividades relativas al diseño, aprobación y producción de 
documentos y materiales electorales para la emisión del voto extraterritorial; los mecanismos 
para garantizar que estos se hagan llegar a las ciudadanas y los ciudadanos debidamente 
registrados por los medios que correspondan, y se reciban y procesen los votos. De igual 
manera, se diseñará el mecanismo de registro de representantes de partidos políticos y, en su 
caso, candidaturas independientes ante las MEC. 

Asimismo, se dará puntual seguimiento al desarrollo, implementación y verificación de los 
procedimientos y mecanismos para la emisión del voto, por cuanto hace a la logística postal, así 
como al funcionamiento del sistema informático para emitir el voto electrónico a través de 
Internet, así como el periodo de socialización para el uso de dicho sistema. 

En ese sentido, se informará sobre los avances y, en su caso, ajustes que tengan lugar, la 
realización de simulacros y demás ejercicios y, por último, la operación y recepción de votos 
desde el extranjero bajo esas modalidades de votación. 
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Por lo que hace al voto presencial, y dado que su implementación se realizará a través de un 
programa piloto, las actividades y términos y plazos específicos, así como su seguimiento y 
evaluación se efectuarán en los términos que para tal efecto apruebe este Consejo General 
para los PEL 2022-2023, con el conocimiento de la COVE. 

FECHA DE INICIO DE LA PRIMERA 
ACTIVIDAD 

FECHA DE CONCLUSIÓN DE LA ÚLTIMA 
ACTIVIDAD 

01.06.2022 04.06.2023 

 

5. Capacitación electoral e integración de MEC. Esta fase considera las actividades 
institucionales, con base en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2022-2023 que 
apruebe este Consejo General, así como el Programa de Educación Cívica de Mexicanos y 
Mexicanas Residentes en el Extranjero bajo el marco de la ENCCÍVICA 2017-2023, aprobado 
por la CCEyEC. 

De esta manera, en el PIT-VMRE para los PEL 2022-2023 se atenderán las actividades 
relativas a elaborar, aprobar y poner en marcha la estrategia de capacitación electoral; la 
determinación del número de MEC a instalar; los procedimientos a seguir por la DECEyEC y los 
órganos desconcentrados del INE para la integración de las MEC; así como, la realización de 
simulacros y prácticas de la jornada electoral. 

FECHA DE INICIO DE LA PRIMERA 
ACTIVIDAD 

FECHA DE CONCLUSIÓN DE LA ÚLTIMA 
ACTIVIDAD 

15.08.2022 09.06.2023 

 

6. Escrutinio, cómputo y entrega de resultados. Por último, en esta fase se determina y 
acondiciona el Local Único que se instalará en cada una de las entidades federativas con 
VMRE en los PEL 2022-2023 para la modalidad postal, mientras que para la modalidad 
electrónica por Internet se instalará una sola sede en el Estado de México, con el apoyo y 
coordinación entre los OPL y las áreas ejecutivas y los órganos desconcentrados del INE. 

Asimismo, se incorporan las acciones referentes a la implementación del escrutinio y cómputo 
del VMRE de acuerdo con cada modalidad de votación, y se toman en consideración los 
resultados de las actas de cómputo por entidad federativa al sistema de resultados 
preliminares; por último, se hace llegar a las instancias correspondientes la documentación 
electoral. 

FECHA DE INICIO DE LA PRIMERA 
ACTIVIDAD 

FECHA DE CONCLUSIÓN DE LA ÚLTIMA 
ACTIVIDAD 

01.03.2023 05.06.2023 

 

Vale precisar que, por la naturaleza de las actividades comprendidas en las fases operativas del PIT-
VMRE para los PEL 2022-2023, y a fin de asegurar su continuidad y adecuado desarrollo, las áreas 
del INE y de los OPL involucradas en el proyecto ya se encuentran realizando diversas tareas de 
planeación y organización, previo a la aprobación del presente acuerdo. Entre esas actividades, 
destacan los lineamientos que establecen las bases, plazos y procedimientos para la conformación 
de la LNERE en esos comicios, que serán aprobados por este Consejo General, previo conocimiento 
del Grupo de Trabajo, la Comisión Nacional de Vigilancia, la COVE y la CRFE. 

Es pertinente resaltar que, mediante Acuerdo INE/CG346/2022, este Consejo General emitió los 
“Lineamientos del voto electrónico por Internet para las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero para los procesos electorales y los mecanismos de participación ciudadana”, que 
conforman el Anexo 21.2 del RE, los cuales serán aplicables para los PEL 2022-2023, y cuyo detalle 
sobre plazos y actividades se refieren en el PIT-VMRE que se aprueba en el presente acuerdo. 
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Por otra parte, se considera conveniente que, por lo que hace al VMRE bajo la modalidad de 
votación postal, cuyos plazos y actividades hace referencia el PIT-VMRE para los PEL 2022-2023, a 
más tardar antes del inicio del proceso de inscripción de la ciudadanía a la LNERE para los PEL 
2022-2023, y previo conocimiento de la COVE, este Consejo General aprobará el instrumento 
normativo correspondiente a los lineamientos para la organización del VMRE en esa modalidad, que 
será aplicable para el VMRE en los comicios locales del 4 de junio de 2023. 

En relación con la modalidad de voto presencial en sedes en el extranjero, a que se refiere el PIT-
VMRE para los PEL 2022-2023, se considera conveniente que su implementación se realice a través 
de un programa piloto, a fin de dar cumplimiento a aspectos operativos implícitos en su organización 
y operación. En consecuencia, resulta procedente que las actividades y fechas de ejecución, así 
como el seguimiento y evaluación de esa modalidad de votación, se efectúen conforme a los 
términos que para tal efecto apruebe este Consejo General. 

De esta manera, se dará acatamiento a los efectos de la sentencia recaída en el expediente SUP-
JDC-1076/2021 y acumulados, en la que la Sala Superior del TEPJF declaró existente la omisión 
atribuida a este Instituto de implementar las modalidades que la ley reconoce para que las y los 
mexicanos residentes en el extranjero puedan acudir a ejercer su derecho a votar en las embajadas 
o consulados. 

En consecuencia, resulta procedente que las áreas competentes del INE, en coordinación con la 
DERFE, presenten a la COVE, a más tardar antes del inicio del proceso de inscripción de la 
ciudadanía a la LNERE para los PEL 2022-2023, el instrumento normativo correspondiente al 
programa piloto del VMRE bajo la modalidad presencial en sedes en el extranjero en los PEL 2022-
2023, en el que se consideren los objetivos, bases, mecanismos y procedimientos, así como los 
términos y plazos específicos para la ejecución de actividades de esta modalidad de votación 
extraterritorial en las elecciones de Gubernatura de Coahuila y Estado de México, para su posterior 
aprobación por este Consejo General. 

No se omite mencionar que las actividades y fechas referidas en cada una de las fases del PIT-
VMRE para los PEL 2022-2023, podrán modificarse o actualizarse a causa de situaciones 
supervinientes ajenas al cumplimiento de las actividades de las áreas involucradas. De lo anterior, 
las áreas competentes del INE y los OPL, bajo la coordinación de la DERFE, informarán a la COVE, 
junto con la justificación de la modificación o adecuación a las actividades y fechas que resulten 
afectadas y, en su caso, se someterán a su consideración. 

Igualmente, se determina procedente que la COVE informe a este Consejo General acerca de las 
modificaciones, adecuaciones o ajustes que, en su caso, se realicen al PIT-VMRE para los PEL 
2022-2023, en los términos referidos en el párrafo precedente, junto con la razón que justifique el 
impacto de las actividades y/o las fechas que resulten afectadas. 

Asimismo, resulta pertinente señalar que la descripción, organización y cronograma de las 
actividades que conforman el PIT-VMRE para los PEL 2022-2023, a cargo de las áreas competentes 
del INE, los OPL y demás instancias competentes, tienen el objetivo de fortalecer la confianza y la 
credibilidad institucionales entre la comunidad de mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero, 
que podrá emitir su voto, así como los actores políticos e institucionales involucrados. 

Por otra parte, el Grupo de Trabajo, que fue instalado con el objetivo de conocer, revisar y 
acompañar los trabajos de planeación y preparación entre el INE y los OPL, así como revisar los 
aspectos relacionados con el desarrollo de las actividades en la materia y los esquemas de 
coordinación y colaboración para la adecuada instrumentación del VMRE, conoció la propuesta de 
PIT-VMRE para los PEL 2022-2023, y se recibieron sus observaciones para su consideración en la 
COVE y este órgano superior de dirección. 

Finalmente, es importante advertir que, para la realización de las actividades relacionadas con el PIT-
VMRE para los PEL 2022-2023, se deberá considerar el contexto actual por la declaratoria de 
emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del virus SARS-CoV-2 (Covid-19), además de las 
medidas y recomendaciones de las autoridades sanitarias y aquellas emitidas por el Grupo 
Estratégico INE-C19, creado mediante Acuerdo INE/JGE69/2020, a efecto de adoptar las medidas 
preventivas, de protección e higiene que deberán observarse en las actividades presenciales y/o 
semipresenciales que se realicen, y que guarden relación con la materia del presente acuerdo y su 
anexo. 

Con base en las consideraciones expuestas, este Consejo General puede aprobar el PIT-VMRE para 
los PEL 2022-2023, de conformidad con el anexo que forma parte integral del presente acuerdo. 
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En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el “Plan Integral de Trabajo del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero para los Procesos Electorales Locales 2022-2023”, el cual está contenido en el anexo que se 
acompaña al presente acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, a realizar las gestiones 
necesarias para difundir el “Plan Integral de Trabajo del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero para los Procesos Electorales Locales 2022-2023”, que se identifica como anexo del presente 
acuerdo, a través de los portales electrónicos del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 
Locales de las entidades federativas cuya legislación electoral local contempla la votación extraterritorial en 
2023. 

TERCERO. Se instruye a las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del Instituto Nacional Electoral, en 
coordinación con la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a presentar a la Comisión del Voto 
de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para, en su caso, someter a la aprobación de 
este Consejo General, a más tardar antes del inicio del proceso de inscripción a la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales Locales 2022-2023, los siguientes instrumentos 
normativos: 

1. Los lineamientos para la organización del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero bajo la modalidad postal, que será aplicable para los Procesos Electorales Locales 2022-
2023. 

2. El programa piloto del voto bajo la modalidad presencial en sedes en el extranjero para los Procesos 
Electorales Locales 2022-2023, en el que se consideren los objetivos, bases, mecanismos y 
procedimientos, así como los términos y plazos específicos para la ejecución de actividades de esta 
modalidad de votación extraterritorial. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a notificar 
el presente acuerdo a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas cuya legislación 
contemple el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

QUINTO. Se instruye a las áreas competentes del Instituto Nacional Electoral, en coordinación con la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y en el ámbito de sus respectivas atribuciones, a realizar 
las gestiones necesarias para dar cabal cumplimiento al presente acuerdo y su anexo. 

SEXTO. Se instruye a la Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, 
a informar a este Consejo General acerca de las modificaciones, adecuaciones o ajustes que, en su caso, se 
realicen al “Plan Integral de Trabajo del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
para los Procesos Electorales Locales 2022-2023”, junto con la razón que justifique el impacto de las 
actividades y/o las fechas que resulten afectadas. 

SÉPTIMO. El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir de su aprobación por parte de este 
Consejo General. 

OCTAVO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la Gaceta Electoral, en NormaINE, en el portal 
electrónico del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de junio 
de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- De conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 2 y 44, párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 15, párrafo 6, del Reglamento de Sesiones del Consejo General, en 
funciones de Secretario del Consejo General, Ing. René Miranda Jaimes.- Rúbrica. 



Lunes 15 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL  

 

 

Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero

Secretaría Técnica

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan Integral de Trabajo del 

Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

Procesos Electorales Locales 2022-2023 
  

Junio de 2022 

 



 DIARIO OFICIAL Lunes 15 de agosto de 2022 

 

CONTENIDO 

 

Siglas 

1. Introducción 

2. Marco jurídico 

3. Objetivos 

4. Fases del Plan Integral de Trabajo 

5. Cronograma de actividades 

 

Siglas 

 

ARE Área de Responsabilidad Electoral 

CAE Persona(a) Capacitador(as) Asistente(s) Electoral(es) 

CD Consejo(s) Distrital(es) del Instituto Nacional Electoral 

CG Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CL Consejo(s) Local(es) del Instituto Nacional Electoral 

CNCS Coordinación Nacional de Comunicación Social 
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2022-2023 
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PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es) 

PEP Paquete(s) Electoral(es) Postal(es) 

SE Persona(s) Supervisor(as) Electoral(es) 

SIILNERE Solicitud(es) Individual(es) de Inscripción a la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero 

SIVEI Sistema de Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 

SRVE Sistema de Registro para Votar desde el Extranjero 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática 

UTVOPL Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales 

VMRE Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

ZORE Zona de Responsabilidad Electoral 
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1. Introducción 

 

El 11 de agosto de 2021, el CG aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1434/2021, la creación e integración de 
la COVE, con el objetivo de supervisar y dar seguimiento, entre otros asuntos, al desarrollo de los trabajos, 
actividades y proyectos que se realicen en el marco de los PEL ordinarios y, en su caso, extraordinarios a 
celebrarse en 2022 y 2023 en las entidades federativas cuyas legislaciones contemplen el ejercicio del 
VMRE. 

El 23 de agosto de 2021, la COVE aprobó, mediante Acuerdo INE/COVE02/01SE/2021, el Programa de 
Trabajo para el periodo de su vigencia, el cual fue sometido a la consideración del CG, para su 
aprobación, en sesión celebrada el día 27 de agosto de 2021. 

El Programa de Trabajo de la COVE establece, como uno de sus ejes temáticos, el relativo a la 
planeación, organización e instrumentación del VMRE, a través del cual, supervisará y dará seguimiento a, 
entre otros proyectos, los avances del VMRE en el marco de los respectivos PEL a celebrarse en 2023, 
así como la presentación, como entregable, del Plan Integral de Trabajo del VMRE en los PEL 2022-2023, 
para someterlo a la consideración y, en su caso, aprobación del CG. 

Por otra parte, el 28 de septiembre de 2021, mediante Acuerdo INE/COVE04/02SE/2021, la COVE aprobó 
la Estrategia Integral de Promoción del VMRE 2021-2023, que tiene por objetivo definir y armonizar 
acciones para informar a las personas mexicanas residentes en el extranjero sobre los procesos 
electorales y de participación ciudadana que, en su caso, se celebren en 2022 y 2023; sobre la obtención 
de la Credencial para Votar desde el Extranjero; el derecho al voto desde el extranjero y los requisitos, 
plazos, modalidades y procedimientos para su ejercicio, así como para fomentar la educación cívica y la 
cultura democrática, entre otros. 

Por otra parte, el 9 de junio de 2022, se llevó a cabo una reunión de trabajo entre el INE y los OPL de las 
entidades federativas con VMRE en los PEL 2022-2023, con el objetivo de revisar los aspectos 
relacionados con el desarrollo de las actividades en la materia, los esquemas de coordinación y 
colaboración para la adecuada instrumentación del VMRE, así como presentar la propuesta del Plan 
Integral de Trabajo del VMRE para los PEL 2022-2023. 

En este sentido, a fin de cumplir con los objetivos encomendados a la COVE y de cara a los PEL 2022-
2023 en Coahuila y el Estado de México, cuyas legislaciones locales contemplan el VMRE, es menester la 
generación de una planeación integral que permita llevar a cabo, de manera puntual, periódica y oportuna, 
las actividades en la materia, así como su debido seguimiento y evaluación. 

Igualmente, en virtud de la naturaleza transversal del proyecto del VMRE, como en ejercicios anteriores,1 
se requiere del trabajo conjunto y coordinado de las instancias de dirección (CG, JGE, COVE y otras 
comisiones), las áreas ejecutivas (DERFE, DEOE, DECEyEC, CNCS, UTSI, UTVOPL) y los órganos 
desconcentrados (CL y JLE) del INE en cada una de las entidades federativas con VMRE en los PEL 
2022-2023, así como de otras áreas del INE cuya participación resulte necesaria para el buen desarrollo 
del proyecto. De la misma manera, resulta fundamental la suma de esfuerzos con los OPL cuyas 
entidades celebrarán comicios locales el domingo 4 de junio de 2023 con votación extraterritorial. 

Por lo anterior, el presente documento establece la planeación y programación de actividades en materia 
del VMRE en los PEL 2022-2023, conformado por el marco jurídico, el objetivo general y los objetivos 
específicos, las fases en las que se divide el proyecto, así como las actividades, tareas, entregables y 
fechas de ejecución. 

De esta manera, el Plan Integral de Trabajo del VMRE en los PEL 2022-2023 se presenta en cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias en la materia en aras de garantizar el 
ejercicio del VMRE a través de las modalidades previstas en la LGIPE y, de manera particular, es 
aprobado por la COVE y el CG, de conformidad con el acuerdo de creación de la COVE y su Programa de 
Trabajo. 

Finalmente, es importante destacar que este Plan Integral de Trabajo del VMRE en los PEL 2022-2023 
representa un esfuerzo interinstitucional para ejercer eficientemente los recursos, mejorar los procesos y 
dar cumplimiento a los objetivos para el ejercicio del VMRE, bajo los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad, así como el actuar 
institucional con perspectiva de género y racionalidad. 

                                                 
1 Plan Estratégico del VMRE para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, aprobado mediante Acuerdo CG57/2011 del entonces Instituto 
Federal Electoral; Plan Integral de Trabajo del VMRE, Procesos Electorales 2017-2018, aprobado mediante Acuerdo INE/CG194/2017; Plan 
Integral de Trabajo del VMRE, PEL 2020-2021, aprobado mediante Acuerdo INE/CG152/2020, y Plan Integral de Trabajo del VMRE, PEL 
2021-2022, aprobado mediante Acuerdo INE/CG1449/2021. Asimismo, para el proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la 
República electo para el periodo constitucional 2018-2024, el CG aprobó el correspondiente Plan Integral del Trabajo, mediante Acuerdo 
INE/CG25/2022. 
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2. Marco jurídico 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 35, fracción I, que 
es derecho de la ciudadanía votar en las elecciones populares. 

La LGIPE (artículo 63, párrafo 1, incisos f) y g) dispone que las JLE tendrán, entre otras, las atribuciones 
de llevar a cabo las funciones electorales que directamente le corresponden ejercer al INE en los PEL, de 
conformidad con lo previsto en la Constitución, y supervisar el ejercicio, por parte de los OPL, de las 
facultades que les delegue el INE en términos de la Constitución y la LGIPE; así como las demás que les 
confiera la Ley. 

Por su parte, los CL tienen, entre otras, las atribuciones de vigilar la observancia de la LGIPE, los 
acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; así como las demás que les confiera la Ley 
(artículo 68). 

El Libro Sexto de la LGIPE establece las disposiciones relativas al VMRE. Asimismo, especifica el marco 
de actuación de las autoridades electorales y los partidos políticos (artículos 329 a 356), entre cuyos 
aspectos se regulan los siguientes: 

- Cargos a elegir (artículo 329, numeral 1). Las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero podrán ejercer su derecho al voto para elegir la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Senadurías, así como las Gubernaturas de las entidades federativas y la Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de México, siempre que así lo determinen las Constituciones locales. 

El fundamento legal de las entidades con VMRE en los PEL 2022-2023 se refiere a continuación: 

ENTIDAD CARGO A ELEGIR FUNDAMENTO LEGAL 

Coahuila Gubernatura  Artículo 19, fracción I, párrafo 4 de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 Artículos 1 y 257 del Código Electoral del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

Estado de 
México 

Gubernatura  Artículo 10, párrafo 2 del Código Electoral del Estado 
de México. 

 

- Registro de electores residentes en el extranjero. Se establece la facultad del INE para recibir 
trámites de la Credencial para Votar desde el Extranjero en embajadas y consulados (artículo 334, 
numeral 5); la creación de una sección permanente en el Padrón Electoral de ciudadanas(os) 
residentes en el extranjero (artículo 128); así como, la inscripción de la o el ciudadano a la LNERE 
mediante solicitud a la DERFE por tres vías: postal; electrónica, o en forma personal en embajadas 
o consulados (artículo 331, numerales 1 y 2). 

- Modalidades de emisión del voto (artículo 329, numeral 2). El ejercicio del VMRE podrá 
realizarse: 

a) Por correo postal, cuya boleta deberá llegar a México hasta 24 horas antes del inicio de la 
jornada electoral; 

b) Mediante entrega personal de la boleta en los módulos que se instalen en las embajadas o 
consulados, a más tardar el domingo anterior al de la jornada electoral, o 

c) Vía electrónica, de conformidad con la LGIPE y en los términos que determine el INE, hasta 
las 18 horas del día de la elección. 

- Capacitación electoral (artículo 346). El CG determinará el número de MEC y aprobará el método 
y plazos para seleccionar y capacitar a las personas que las integrarán. La JGE adoptará las 
medidas necesarias para asegurar la integración y funcionamiento de las MEC. 

- Escrutinio y cómputo (artículos 347 a 352). Durante la jornada electoral, se realizará el escrutinio 
y cómputo de la votación emitida desde el extranjero por las y los funcionarios de MEC. Para el 
escrutinio y cómputo de Gubernatura y Jefatura de Gobierno, los OPL utilizarán el sistema 
electrónico habilitado por el INE, haciendo constar los resultados en las actas y aplicando, en lo 
que resulte conducente, las disposiciones de la LGIPE. El INE realizara´ la suma de los resultados 
de las actas de las MEC, y asentara´ la votación total en las actas de cómputo estatal. La o el 
Secretario Ejecutivo generara´ el informe de resultados de la votación y ordenara´ su inclusión en el 
Sistema de Resultados Electorales Preliminares. 
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- Campañas en el extranjero (artículo 353). Se establece la prohibición a partidos políticos y 
candidaturas para realizar campañas electorales en el extranjero, así como la prohibición para 
utilizar recursos de su financiamiento público o privado, para actividades ordinarias o de campaña 
en el extranjero. 

- Recursos para la implementación del VMRE (artículos 354, numeral 1 y 355, numeral 1). Se 
faculta al INE para crear, en el año previo a la elección, las unidades administrativas que se 
requieran, y proveer lo necesario a fin de conseguir una adecuada aplicación de las disposiciones 
contenidas en la LGIPE. Se establece también que el costo de los servicios postales derivado de 
los envíos que por correo realicen el INE y los OPL, así como que el costo derivado de los servicios 
digitales, tecnológicos, operativos y de promoción, será previsto en el presupuesto de cada 
institución. 

- VMRE en entidades federativas (artículo 354, numeral 2). Se faculta al INE para establecer los 
lineamientos que deben seguir los OPL para el VMRE en las entidades que correspondan y su 
coordinación con los mismos. 

El Libro Tercero, Título I, Capítulo IV del Reglamento de Elecciones, regula los aspectos relativos al 
VMRE para la organización de los Procesos Electorales Federales y los PEL (artículos 100 a 109). 

En específico, prevé (artículo 101, numerales 1 y 2) que corresponde a la DERFE, la DEOE, la DECEyEC, 
la CNCS, la UTSI, la UTVOPL y demás áreas competentes del INE, la implementación del capítulo en cita, 
en el ámbito de sus atribuciones; y que los OPL de las entidades federativas cuyas legislaciones 
contemplan el VMRE, implementarán las acciones específicas para su instrumentación, de acuerdo con 
los lineamientos que emite el CG y los convenios generales de coordinación y colaboración que al efecto 
se celebren. 

Para el VMRE, el CG emitirá los lineamientos a fin de establecer los mecanismos para la inscripción en la 
LNERE, el envío de documentos y materiales electorales, la modalidad de emisión del voto, así como el 
escrutinio y cómputo del VMRE para las elecciones federales y locales, de conformidad con el Libro Sexto 
de la LGIPE (artículo 102). 

Con base en lo señalado en el párrafo anterior, el 9 de mayo de 2022 el CG aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG346/2022, los Lineamientos del voto electrónico por Internet para las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero, mismos que integran el Anexo 21.2 del Reglamento de Elecciones y que 
tienen por objeto, entre otros aspectos, establecer las bases, mecanismos y procedimientos para la 
organización y operación del voto electrónico por Internet de las y los mexicanos resientes en el extranjero 
en los PEL, además de otros procesos. 

En materia del VMRE, el Reglamento Interior del INE establece como atribuciones de las áreas, las 
siguientes: 

- La DERFE tiene las siguientes atribuciones (artículo 45, párrafo 1, incisos y), z) y aa)): 

a) Coordinar con las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del INE la implementación de las 
actividades de organización y emisión del VMRE, relativas al seguimiento y evaluación del 
proyecto institucional; la difusión y promoción para registro, emisión del voto y resultados; 
registro y conformación de la LNERE; organización para la emisión del voto; capacitación 
electoral e integración de mesas de escrutinio y cómputo, y escrutinio, cómputo y resultados; 

b) Apoyar los programas y acciones del INE que permitan dar cumplimiento a las disposiciones 
legales y los acuerdos interinstitucionales relacionados con el registro, la promoción y la 
emisión del VMRE tanto para las elecciones federales como para las locales, y 

c) Proponer e instrumentar programas y acciones permanentes de vinculación con los grupos y 
comunidades de mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero orientados a la 
promoción y ejercicio de su derecho al voto. 

- La UTSI tiene la atribución (artículo 66, párrafo 1, inciso w)) de proponer e instrumentar la 
instalación y dispositivos con acceso para el voto electrónico de los ciudadanos mexicanos que se 
encuentren en el extranjero. 

Asimismo, para el cumplimiento de las atribuciones que la LGIPE les confiere, corresponde a las JLE 
cumplir y ejecutar los acuerdos del CG y de la JGE (artículo 55, párrafo 1, inciso a)). 

Por su parte, el Plan Estratégico del INE 2016-2026, aprobado por el CG mediante Acuerdo 
INE/CG870/2016 de fecha 21 de diciembre de 2016, contempla como objetivos estratégicos: 

1) Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia; 

2) Fortalecer la confianza y la participación ciudadana en la vida democrática y política del país; y, 

3) Garantizar el derecho a la identidad. Asimismo, establece dentro de sus políticas generales, la de 
organizar procesos electorales confiables y equitativos. 
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Así pues, la planeación, organización y ejecución del proyecto del VMRE en las entidades con PEL 2022-
2023, deberá realizarse en el marco de los preceptos constitucionales y legales vigentes en la materia; así 
como, con base en los acuerdos y procedimientos emitidos por el INE y los OPL en el ámbito de su 
competencia. 

 

3. Objetivos 

 

3.1. Objetivo general 

Cumplir con las disposiciones legales y los objetivos de la planeación estratégica institucional, a través de 
un proyecto transversal que incluya actividades de diseño, instrumentación, seguimiento y evaluación, 
para posibilitar a la ciudadanía mexicana residente en el extranjero el ejercicio de sus derechos político-
electorales, bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad, así como el actuar institucional con perspectiva de género y estándares 
de eficiencia y racionalidad. 

3.2. Objetivos específicos 

Las áreas competentes del INE y de los OPL involucradas en el proyecto del VMRE en los PEL 2022-
2023, realizarán sus actividades en el marco de los siguientes objetivos específicos: 

 Promover y ampliar la participación de la ciudadanía mexicana residente en el extranjero. 

 Fortalecer la confianza y la credibilidad en el INE y los OPL entre las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero. 

 Utilizar las nuevas tecnologías de la información para facilitar diferentes aspectos sustantivos del 
proyecto, tales como la promoción del derecho al sufragio fuera de territorio nacional, la inscripción 
a la LNERE, y la emisión y cómputo del voto en las modalidades determinadas por el CG. 

 Implementar acciones de difusión, comunicación y vinculación para la promoción del VMRE, 
mediante medios viables e idóneos, e integrar esfuerzos de actores interesados, tales como 
instituciones públicas o privadas, medios de comunicación y organizaciones de la sociedad civil. 

 Coordinar y dar seguimiento al VMRE, para identificar los avances, realizar el control de riesgos, 
llevar a cabo la toma de decisiones oportunas, o la puesta en marcha de acciones preventivas o 
correctivas ordenadas; igualmente, promover un esquema de interlocución interna que garantice el 
flujo adecuado y oportuno de información, apoyos e insumos para el cumplimiento de las tareas de 
las áreas vinculadas. 

 

4. Fases del Plan Integral de Trabajo

 

El Plan Integral de Trabajo del VMRE en los PEL 2022-2023 organiza sus trabajos en seis fases que 
integran las actividades a realizar por cada una de las áreas involucradas: 

  

4.1. Fase 1. Coordinación, seguimiento y evaluación del VMRE 

Supone valoraciones previas al proceso de carácter jurídico, normativo, presupuestal, 
organizacional, procedimental, técnico y operativo. Se establecen mecanismos de comunicación y 
coordinación, además de definir las actividades, tareas y fechas de ejecución de cada una de ellas. 
Al concluir, se presentará en la COVE un Informe final de actividades del Plan Integral de Trabajo 
del VMRE en los PEL 2022-2023, a fin de someterlo a la consideración del CG. 

4.2. Fase 2. Promoción para registro, emisión del voto y resultados 

Se definen los programas específicos con base en la Estrategia Integral de Promoción del VMRE 
2021-2023, y se ejecutan las acciones de difusión, comunicación y vinculación con las mexicanas y 
los mexicanos residentes en el extranjero. Se dará a conocer el derecho al sufragio, así como los 
plazos y requisitos para la inscripción a la LNERE. Iniciado el periodo de inscripción, se invitará al 
registro y posteriormente a la emisión del voto por las modalidades que correspondan y, finalmente, 
se socializarán los resultados de la votación. 
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4.3. Fase 3. Registro y conformación de la LNERE 

Se define el mecanismo de inscripción a la LNERE; se reciben y procesan las solicitudes de 
inscripción; se integra la LNERE para ser sometida al proceso de revisión y observación por los 
partidos políticos, para su posterior declaración de validez; y se brinda acompañamiento y atención 
a las personas ciudadanas interesados en emitir su voto desde el extranjero. 

4.4. Fase 4. Organización para la emisión del VMRE 

Esta fase contempla la organización del VMRE por las modalidades postal y electrónica por 
Internet, en términos de los acuerdos que emita el CG. 

Se diseñan, aprueban y producen los documentos y materiales electorales para la emisión del voto 
extraterritorial, los cuales se hacen llegar a la ciudadanía debidamente registrada por los medios 
que correspondan; y se reciben y procesan los votos, de acuerdo con las modalidades de votación 
aprobadas por el CG. 

Por otra parte, se diseña el mecanismo de registro de representantes de partidos políticos y, en su 
caso, candidaturas independientes ante las MEC. 

Igualmente, en el caso de la modalidad de votación electrónica por internet, durante esta fase se 
realizan los ajustes y parametrización del SIVEI que son necesarios para los PEL 2022-2023, se 
lleva a cabo, en su caso, la auditoría de acompañamiento al SIVEI a fin de verificar su correcto 
funcionamiento; se realizan simulacros y se somete a un periodo de socialización para que la 
ciudadanía se familiarice en el uso del sistema; finalmente, se lleva a cabo la operación del SIVEI y 
la recepción de votos durante el periodo correspondiente. 

Por lo que hace al voto presencial, y dado que su implementación se realizará a través de un 
programa piloto, las actividades y términos y plazos específicos, así como su seguimiento y 
evaluación se efectuarán en los términos que para tal efecto apruebe el CG para los PEL 2022-
2023. 

4.5. Fase 5. Capacitación electoral e integración de MEC 

En esta fase se elabora, aprueba y ejecuta el Programa de Integración de Mesas de Escrutinio y 
Cómputo, Capacitación Electoral y Seguimiento del VMRE, como parte de la ECAE 2022-2023 que 
apruebe el CG; se generan los materiales didácticos y de apoyo para llevar a cabo la capacitación 
electoral del VMRE, y se definen los procedimientos a seguir por parte de las JLE, las JDE y la 
DECEyEC para la integración de la(s) MEC Postal(es) y Electrónica del VMRE el día de la jornada 
electoral. 

4.6. Fase 6. Escrutinio, cómputo y entrega de resultados 

Se determina y acondiciona el Local Único que se instalará en cada una de las entidades con 
VMRE en los PEL 2022-2023 para la modalidad postal, mientras que para la modalidad electrónica 
por Internet se instalará una sola sede en el Estado de México; lo anterior, con el apoyo y 
coordinación de los OPL, así como con las áreas ejecutivas y órganos desconcentrados del INE. 
Igualmente, se implementa el escrutinio y cómputo de la votación emitida desde el extranjero, de 
acuerdo con las modalidades aprobadas por el CG, y se incorporan los resultados de las actas de 
cómputo por entidad federativa al sistema de resultados preliminares; finalmente, se hace llegar a 
las instancias correspondientes la documentación electoral. 

No se omite mencionar que, las actividades y fechas referidas en cada una de las fases del Plan Integral 
de Trabajo del VMRE en los PEL 2022-2023, y que se encuentran relacionadas en el cronograma de 
actividades, podrán modificarse o actualizarse, a causa de situaciones supervinientes ajenas al 
cumplimiento de las actividades de las áreas involucradas. De lo anterior, se informará a la COVE, junto 
con la justificación de la modificación o adecuación a las actividades y fechas que resulten afectadas y, en 
su caso, se someterán a su consideración. 

Finalmente, para la realización de las actividades contempladas en este Plan Integral de Trabajo, se 
deberá considerar el contexto que actualmente se vive con motivo de la declaratoria de emergencia 
sanitaria ocasionada por la pandemia del virus SARS-CoV-2 (Covid-19), además de las medidas y 
recomendaciones de las autoridades sanitarias y aquellas emitidas por el Grupo INE-C19, creado 
mediante Acuerdo INE/JGE69/2020, a efecto de adoptar las medidas preventivas, de protección e higiene 
que deberán observarse en las actividades presenciales y/o semipresenciales, que se realicen en cada 
una de las fases del Plan Integral de Trabajo del VMRE en los PEL 2022-2023. 

Al respecto, es pertinente señalar que, a partir de la instalación del Grupo Estratégico INE-C19, se 
presentaron y validaron diversos protocolos para orientar o definir la forma en que se realizarán 
procedimientos indispensables para la operación institucional con los debidos cuidados y protección a la 
salud, en el actual contexto de pandemia en el que se encuentra el país, los cuales se encuentran 
disponibles en la página de Internet, https://www.ine.mx/protocolos-para-el-regreso-las-actividades-en-el-
ine/. 
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5. Cronograma de actividades 

 

En este apartado, se muestran las fases, actividades, tareas, entregables y fechas y/o periodos de ejecución del Plan Integral de Trabajo del VMRE en los PEL 

2022-2023, que se contemplan para posibilitar el ejercicio del derecho en los comicios locales a celebrarse el domingo 4 de junio de 2023. 

 

1. COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL VMRE 

ACTIVIDAD TAREA ENTREGABLE(S) INICIO FIN 

1.1 Coordinación, 

seguimiento y 

evaluación. 

1.1.1 Seguimiento a los 

acuerdos emitidos por 

diversas instancias. 

1.1.1.1 Elaboración y presentación de Informes trimestrales de avance y 

seguimiento a acuerdos a diversas instancias (Grupo de Trabajo, COVE, otras 

comisiones, JGE y CG), así como al desarrollo de las actividades 

correspondientes a la promoción del VMRE, registro a la LNERE, organización 

electoral, capacitación electoral y escrutinio y cómputo. 

01.08.2022 30.06.2023 

1.1.1.2 Aprobación por la COVE de los Informes trimestrales de avance y 

seguimiento del VMRE en los PEL 2022-2023. 

01.08.2022 30.06.2023 

1.1.1.3 Presentación al CG de los Informes trimestrales de avance y seguimiento 

del VMRE en los PEL 2022-2023. 

01.08.2022 30.06.2023 

1.1.2 Evaluación del 

proceso del VMRE. 

1.1.2.1 Elaboración del Informe Final de Actividades del VMRE en los PEL 2022-

2023 y de la evaluación de sus resultados. 

15.06.2023 31.08.2023 

1.1.2.2 Aprobación por la COVE del Informe Final de Actividades del VMRE en 

los PEL 2022-2023 y de la evaluación de sus resultados. 

15.06.2023 31.08.2023 

1.1.2.3 Presentación al CG del Informe Final de Actividades del VMRE en los PEL 

2022-2023 y de la evaluación de sus resultados. 

15.06.2023 31.08.2023 
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2. PROMOCIÓN PARA EL REGISTRO, EMISIÓN DEL VOTO Y RESULTADOS 

ACTIVIDAD TAREA ENTREGABLE(S) INICIO FIN 

2.1 Estrategia 
Integral de 
Promoción del VMRE 
para los PEL 2021-
2023. 

2.1.1 Seguimiento a la 
Estrategia Integral de 
Promoción del VMRE para 
los PEL 2021-2023. 

2.1.1.1 Elaboración de los Programas Específicos de Trabajo de la Estrategia 
Integral de Promoción del VMRE para los PEL 2022-2023. 

01.08.2022 30.09.2022 

2.1.1.2 Presentación a la COVE de los Programas Específicos de Trabajo de la 
Estrategia Integral de Promoción del VMRE para los PEL 2022-2023. 

01.09.2022 30.09.2022 

2.2 Acciones de 
difusión y campañas 
institucionales. 

2.2.1 Diseño y producción 
de materiales impresos 
(folletos, volantes, carteles, 
banners, entre otros). 

2.2.1.1 Diseño y validación de materiales impresos correspondientes a la 
credencialización en el extranjero, el registro a la LNERE y el ejercicio del voto. 

01.08.2022 30.04.2023 

2.2.1.2 Producción de materiales impresos correspondientes a la 
credencialización en el extranjero y el registro a la LNERE, en coordinación con 
DECEyEC y DERFE. 

01.08.2022 30.04.2023 

2.2.1.3 Distribución de materiales impresos correspondientes a la 
credencialización en el extranjero y el registro a la LNERE, en coordinación con 
DECEyEC y DERFE. 

01.08.2022 30.04.2023 

2.2.2 Diseño, producción y 
difusión de materiales 
audiovisuales de la 
subcampaña del VMRE. 

2.2.2.1 Diseño y producción de materiales audiovisuales para televisión y radio, 
cobertura local. 

15.09.2022 14.10.2022 

2.2.2.2 Difusión de spots mediante el uso de los tiempos del Estado en radio y 
televisión y en las pantallas de los Módulos de Atención Ciudadana en territorio 
local. 

21.10.2022 13.03.2023 

2.2.3 Estrategia digital. 2.2.3.1 Diseño de piezas de comunicación digital (videos y banners). 01.07.2022 01.06.2023 

2.2.3.2 Pauta comercial en plataformas digitales. 01.08.2022 01.06.2023 

2.2.5 Informe de acciones 
de difusión y campañas 
institucionales. 

2.2.4.1 Informe trimestral de actividades, tareas específicas y áreas a las que 
se brindó apoyo. 

01.09.2022 30.06.2023 
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2. PROMOCIÓN PARA EL REGISTRO, EMISIÓN DEL VOTO Y RESULTADOS 

ACTIVIDAD TAREA ENTREGABLE(S) INICIO FIN 

2.3 Acciones de 

comunicación. 

2.3.1 Acciones de 

comunicación e 

información. 

2.3.1.1 Elaboración de materiales de comunicación, socialización y distribución 

entre medios tradicionales y alternativos. 

01.09.2022 31.05.2023 

2.3.1.2 Informe trimestral del monitoreo de medios nacionales impresos y 

electrónicos de los materiales de comunicación publicados.  

01.09.2022 30.06.2023 

2.3.1.3 Agenda y desarrollo de entrevistas para autoridades y funcionariado.  15.09.2022 31.05.2023 

2.3.2 Pauta digital. 2.3.2.1 Informe trimestral sobre la pauta digital desplegada. 01.09.2022 30.06.2023 

2.4 Acciones de 

vinculación.  

2.4.1 Vinculación con 

mexicanas y mexicanos 

residentes en el extranjero 

a través de medios 

digitales. 

2.4.1.1 Carpeta de mensajes conversacionales en plataformas digitales. 01.09.2022 30.09.2022 

2.4.1.2 Informe trimestral derivado de la estrategia de información en el portal 

www.votoextranjero.mx y redes sociales del VMRE para el registro y la emisión 

del voto. 

01.09.2022 30.06.2023 

2.4.2 Vinculación con 

instituciones y organismos 

colaboradores. 

2.4.2.1 Informes trimestrales sobre las acciones de vinculación con instituciones 

y organismos colaboradores. 

01.09.2022 30.06.2023 

2.4.3 Vinculación con 

organizaciones de 

mexicanas(os) residentes 

en el extranjero y 

ciudadanía en general. 

2.4.3.1 Informes trimestrales sobre las acciones de vinculación con 

organizaciones de mexicanas(os) residentes en el extranjero y ciudadanía en 

general. 

01.09.2022 30.06.2023 
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3. REGISTRO Y CONFORMACIÓN DE LA LNERE 

ACTIVIDAD TAREA ENTREGABLE(S) INICIO FIN 

3.1 Registro y 
conformación de la 
LNERE. 

3.1.1 Emisión de los 
Lineamientos para la 
conformación de la LNERE 
y formatos de SIILNERE. 

3.1.1.1 Aprobación por la CNV del Proyecto de Acuerdo por el que se 
recomienda al CG, a través de la CRFE, la emisión de los Lineamientos para la 
conformación de la LNERE para los PEL 2022-2023 y los formatos de 
SIILNERE. 

01.06.2022 31.08.2022 

3.1.1.2 Presentación a la COVE y aprobación por la CRFE del Proyecto de 
Acuerdo de CG por el que se emiten los Lineamientos para la conformación de 
la LNERE para los PEL 2022-2023 y los formatos de SIILNERE. 

01.06.2022 31.08.2022 

3.1.1.3 Aprobación por el CG del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 
para la conformación de la LNERE para los PEL 2022-2023 y los formatos de 
SIILNERE. 

01.06.2022 31.08.2022 

3.1.2 Desarrollo del SRVE. 3.1.2.1 Desarrollo y pruebas de la versión 7.5 del SRVE para los PEL 2022-
2023. 

15.06.2022 30.06.2023 

3.1.2.2 Liberación de la versión 7.5 del SRVE para los PEL 2022-2023. 31.08.2022 31.08.2022 

3.1.2.3 Desarrollo y pruebas del Servicio Web de Procesamiento de Solicitudes. 04.07.2022 27.07.2022 

3.1.2.4 Pruebas de integración entre el SRVE y el Sistema de Procesamiento de 
Solicitudes. 

27.07.2022 05.08.2022 

3.1.2.5 Liberación del Servicio Web de Procesamiento de Solicitudes. 31.08.2022 31.08.2022 

3.1.2.3 Desarrollo, pruebas del Servicio Web de Comunicación entre el SRVE y 
el SIVEI. 

07.11.2022 20.01.2023 

3.1.2.4 Liberación del Servicio Web de Comunicación entre el SRVE y el SIVEI. 23.01.2023 23.01.2023 

3.1.3 Inscripción en la 
LNERE. 

3.1.3.1 Recepción de SIILNERE de la ciudadanía. 01.09.2022 10.03.2023 

3.1.3.2 Notificación a la ciudadanía de inconsistencias identificadas en las 
SIILNERE. 

01.09.2022 12.03.2023 

3.1.3.3 Recepción de subsanes a las SIILNERE por parte de la ciudadanía. 01.09.2022 19.03.2023 
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3. REGISTRO Y CONFORMACIÓN DE LA LNERE 

ACTIVIDAD TAREA ENTREGABLE(S) INICIO FIN 

  3.1.3.4 Análisis y determinación de la procedencia o improcedencia de las 
SIILNERE. 

01.09.2022 24.03.2023 

3.1.3.5 Notificación a la ciudadanía de la improcedencia de las SIILNERE 
cuando no se cumplan los requisitos establecidos en el LGIPE y Lineamientos 
respectivos. 

01.09.2022 31.03.2023 

3.1.3.6 Elaboración y envío a las y los integrantes de la CNV, la CRFE y la 
COVE, así como a los OPL, de los Informes de avances de la recepción, 
procesamiento y verificación documental de SIILNERE, dentro del periodo 
establecido. 

01.09.2022 17.03.2023 

3.1.3.7 Presentación a las y los integrantes de la CNV, la CRFE y la COVE del 
Informe estadístico sobre el número de SIILNERE recibidas, SIILNERE con 
subsanes, SIILNERE determinadas procedentes e improcedentes, así como las 
causas de improcedencia. 

21.03.2023 07.04.2023 

3.1.3.8 Disposición del Aviso de no inscripción a la LNERE y medio de 
impugnación para las ciudadanas y los ciudadanos. 

05.09.2022 10.05.2023 

3.1.3.9 Modificación de la modalidad de votación y/o, en su caso, del domicilio 
en el extranjero registrados en la SIILNERE, por parte de la ciudadanía a través 
del SRVE. 

01.09.2022 10.03.2023 

3.1.3.10 Modificación de datos de contacto (correo electrónico y/o número de 
teléfono móvil) registrados en la SIILNERE, por parte de la ciudadanía a través 
del SRVE. 

01.09.2022 31.05.2023 

3.1.4 Integración de la 
LNERE para Revisión. 

3.1.4.1 Integración de la LNERE para Revisión con corte al 24 de marzo de 
2023. 

24.03.2023 29.03.2023 

3.1.5 Notificación a OPL de 
estadísticos de la LNERE. 

3.1.5.1 Notificación a cada OPL de los estadísticos de ciudadanas(os) que se 
inscribieron a la LNERE para Revisión con corte al 24 de marzo de 2023. 

29.03.2023 29.03.2023 

3.1.6 Puesta a disposición 
de la LNERE para Revisión 
a partidos políticos y 
formulación de 
observaciones por sus 
representantes. 

3.1.6.1 Confirmación de la solicitud de entrega de la LNERE para Revisión con 
corte al 24 de marzo de 2023, por parte de los partidos políticos acreditados 
ante la CNV.  

10.03.2023 10.03.2023 

3.1.6.2 Puesta a disposición de la LNERE para Revisión con corte al 24 de 
marzo de 2023, a los partidos políticos acreditados ante la CNV.  

29.03.2023 29.03.2023 
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3. REGISTRO Y CONFORMACIÓN DE LA LNERE 

ACTIVIDAD TAREA ENTREGABLE(S) INICIO FIN 

  3.1.6.3 Revisión y notificación de observaciones a la LNERE para Revisión con 

corte al 24 de marzo de 2023, por parte de los partidos políticos acreditados 

ante la CNV.  

29.03.2023 12.04.2023 

3.1.6.4 Revisión y atención de las observaciones a la LNERE, realizadas por los 

partidos políticos. 

12.04.2023 19.04.2023 

3.1.6.5 Entrega a CG y a la CNV del Informe de las observaciones a la LNERE 

realizadas por los partidos políticos. 

21.04.2023 21.04.2023 

3.1.7 Acuerdo del CG por 

el que se declara la validez 

y definitividad de la 

LNERE. 

3.1.7.1 Aprobación del Acuerdo del CG por el que se declara la validez y 

definitividad de la LNERE para los PEL 2022-2023. 

20.04.2023 30.04.2023 

3.1.8 Resoluciones del 

TEPJF para Adenda a la 

LNERE Definitiva.  

3.1.8.1 Notificación a la CNV, la CRFE, la COVE y el Grupo de Trabajo, de las 

resoluciones del TEPJF por las que ordena la inscripción de personas 

ciudadanas en la LNERE Definitiva.  

01.06.2023 02.06.2023 

3.1.9 Generación de la 

LNERE para preparación 

de claves del voto 

electrónico, y para 

escrutinio y cómputo del 

voto postal. 

3.1.9.1 Entrega de la LNERE para generación y envío de cuentas de acceso al 

SIVEI. 

01.05.2023 01.05.2023 

3.1.9.2 Entrega de la LNERE para escrutinio y cómputo del voto postal. 03.06.2023 03.06.2023 

3.2 Atención 

personalizada a 

través de INETEL. 

3.2.1 Acciones para la 

Atención Ciudadana. 

3.2.1.1 Definición de acciones de atención ciudadana a través de INETEL, 

durante el periodo de registro a la LNERE y el ejercicio del VMRE. 

01.08.2022 30.09.2022 

3.2.1.2 Informes trimestrales del desarrollo de las acciones de atención 

ciudadana. 

01.09.2022 30.06.2023 
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4. ORGANIZACIÓN PARA LA EMISIÓN DEL VMRE BAJO LAS MODALIDADES POSTAL Y ELECTRÓNICA POR INTERNET 

ACTIVIDAD TAREA ENTREGABLE(S) INICIO FIN 

4.1 Lineamientos 
para la organización 
del VMRE por la vía 
postal 

4.1.1 Emisión de los 
Lineamientos para la 
organización del VMRE por 
la vía postal. 

4.1.1.1 Aprobación por la COVE del Proyecto del Acuerdo por el que se somete 
a la consideración del CG la aprobación de los Lineamientos para la 
organización del VMRE por la vía postal. 

01.06.2022 31.08.2022 

4.1.1.2 Aprobación por el CG del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 
para la organización del VMRE por la vía postal. 

01.06.2022 31.08.2022 

4.2 Diseño y 
producción del PEP 

4.2.1 Diseño de modelos 
de los elementos que 
integran el PEP. 

4.2.1.1 Generación de modelos preliminares de los elementos que integran el 
PEP. 

01.10.2022 30.11.2022 

4.2.1.2 Validación de los modelos preliminares de los elementos que integran el 
PEP. 

01.12.2022 16.12.2022 

4.2.1.3 Aprobación por los OPL de los elementos que integrarán el PEP. 16.12.2022 31.12.2022 

4.2.2 Producción de 
elementos que conforman 
el PEP. 

4.2.2.1 Aprobación por los OPL del Acuerdo por el que se determina el número 
adicional de boletas electorales a imprimir. 

27.03.2023 15.04.2023 

4.2.2.2 Aprobación por los OPL del Acuerdo por el que se ordena la impresión 
de los elementos que conforman el PEP. 

27.03.2023 17.04.2023 

4.2.2.3 Impresión y puesta a disposición de los elementos que integran el PEP 
para su posterior integración. 

18.04.2023 24.04.2023 

4.3 Diseño y 
producción de la 
documentación y 
materiales electorales 
para el VMRE para la 
modalidad postal. 

4.3.1 Revisión y validación 
de la documentación y los 
materiales electorales para 
el VMRE. 

4.3.1.1 Revisión de los diseños y especificaciones técnicas de la documentación 
y materiales electorales. 

03.10.2022 16.12.2022 

4.3.1.2 Validación de los diseños y especificaciones técnicas de los documentos 
y materiales electorales. 

17.10.2022 19.12.2022 

4.3.2 Aprobación de los 
documentos y materiales 
electorales de los OPL 
para el VMRE. 

4.3.2.1 Aprobación por los OPL, de los diseños y especificaciones técnicas de la 
documentación y materiales electorales. 

01.12.2022 31.12.2022 

4.3.3 Producción y entrega 
de la documentación y 
materiales electorales para 
el VMRE. 

4.3.3.1 Producción y, en su caso, entrega de los OPL a las JLE de las entidades 
respectivas de la documentación y materiales electorales para el VMRE. 

18.04.2023 05.05.2023 
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4. ORGANIZACIÓN PARA LA EMISIÓN DEL VMRE BAJO LAS MODALIDADES POSTAL Y ELECTRÓNICA POR INTERNET 

ACTIVIDAD TAREA ENTREGABLE(S) INICIO FIN 

4.4 Logística postal 
del VMRE. 

4.4.1 Diseño e 
instrumentación de la 
logística postal del VMRE. 

4.4.1.1 Solución del servicio postal para el VMRE. 01.01.2023 14.04.2023 

4.4.1.2 Presentación ante la COVE del Procedimiento para la integración y 
envío del PEP y recepción del Sobre-Postal-Voto.  

01.02.2023 28.02.2023 

4.4.1.3 Aprobación por la JGE del acuerdo por el que se emite el Procedimiento 
para la integración y envío del PEP y recepción del Sobre-Postal-Voto.  

01.03.2023 31.03.2023 

4.4.2 Integración y envío 
del PEP. 

4.4.2.1 Integración y envío de los PEP. 27.04.2023 10.05.2023 

4.4.2.2 Reenvíos de los PEP, en su caso. 11.05.2023 25.05.2023 

4.4.2.3 Participación y acompañamiento de los partidos políticos durante la 
integración de los PEP.  

27.04.2023 10.05.2023 

4.4.2.4 Elaboración y envío a las personas integrantes de la CNV, la CRFE y la 
COVE, del Informe sobre la integración y envío de los PEP. 

27.04.2023 10.05.2023 

4.4.3 Recepción del Sobre-
Postal-Voto. 

4.4.3.1 Recepción de los Sobres-Postales-Voto que envíen las personas 
ciudadanas inscritas en la LNERE bajo la modalidad postal. 

12.05.2023 03.06.2023 

(08:00hrs) 

4.4.3.2 Elaboración y envío a los integrantes de la CNV, la CRFE y la COVE, del 
Informe de la recepción del Sobre-Postal-Voto y entrega del Sobre-Voto para su 
resguardo. 

12.05.2023 03.06.2023 

4.5 Recepción, 
clasificación y 
resguardo de Sobres-
Voto. 

4.5.1 Diseño del 
procedimiento de 
recepción, clasificación y 
resguardo de Sobres-Voto. 

4.5.1.1 Presentación ante la COVE del proyecto de Procedimiento de recepción, 
clasificación y resguardo de Sobres-Voto. 

01.02.2023 28.02.2023 

4.5.1.2 Aprobación por la JGE del acuerdo por el que se emite el Procedimiento 
de recepción, clasificación y resguardo de Sobres-Voto. 

01.03.2023 31.03.2023 

4.5.2 Recepción de los 
Sobres-Voto. 

4.5.2.1 Elaboración y envío a los integrantes de la CNV, la CRFE y la COVE del 
Informe de la recepción de los Sobres-Voto. 

11.05.2023 03.06.2023 

4.5.3 Clasificación, 
resguardo y validación de 
Sobres-Voto. 

4.5.3.1 Elaboración y envío a los integrantes de la CNV, la CRFE y la COVE del 
Informe de la clasificación, resguardo y validación de Sobres-Voto. 

11.05.2023 03.06.2023 

4.5.4 Traslado de los 
Sobres-Voto al Local Único 
para la realización del 
escrutinio y cómputo. 

4.5.4.1 Traslado de los Sobres-Voto al Local Único para la realización del 
escrutinio y cómputo. 

03.06.2023 04.06.2023 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 15 de agosto de 2022 

4. ORGANIZACIÓN PARA LA EMISIÓN DEL VMRE BAJO LAS MODALIDADES POSTAL Y ELECTRÓNICA POR INTERNET 

ACTIVIDAD TAREA ENTREGABLE(S) INICIO FIN 

4.6 Registro de 

representantes de 

partidos políticos y, 

en su caso, 

candidaturas 

independientes ante 

las MEC 

4.6.1 Emisión de 

procedimiento de registro 

de representantes de 

partidos políticos y, en su 

caso, candidaturas 

independientes ante MEC. 

4.6.1.1 Aprobación por la JGE del procedimiento de registro de representantes 

de partidos políticos y, en su caso, de candidaturas independientes ante las 

MEC. 

01.03.2023 30.03.2023 

4.7 Registro de 

Observadoras(es) 

Electorales. 

4.7.1 Convocatoria y 

acreditación de 

Observadoras(es) 

Electorales. 

4.7.1.1 Publicación de la Convocatoria para participar como Observadoras(es) 

Electorales. 

15.08.2022 30.09.2022 

4.8 Auditoría de 

acompañamiento al 

SIVEI. 

4.8.1 Auditoría de 

acompañamiento. 

4.8.1.1 Ejecución de la Auditoría y atención de eventuales hallazgos.  01.01.2023 30.04.2023 

4.8.1.2 Informes ejecutivos de avances del proceso de Auditoría.  01.01.2023 31.03.2023 

4.8.1.3 Informe final de la Auditoría. 30.04.2023 30.04.2023 

4.9 Generación de la 

documentación 

electoral para la 

modalidad electrónica 

por Internet. 

4.9.1 Diseño y aprobación 

de la documentación 

electoral para la modalidad 

electrónica por Internet. 

4.9.1.1 Diseño de la documentación electoral para la modalidad electrónica por 

Internet.  

03.10.2022 16.12.2022 

4.9.1.2 Revisión y validación de la documentación electoral para la modalidad 

electrónica por Internet.  

17.10.2022 19.12.2022 

4.9.1.3 Aprobación por los OPL de la documentación electoral para la modalidad 

electrónica por Internet.  

01.12.2022 31.12.2022 

4.10 Simulacros de 

votación electrónica 

por Internet. 

4.10.1 Desarrollo de 

Simulacros de votación 

electrónica por Internet. 

4.10.1.1 Preparación y ejecución de dos simulacros de votación electrónica por 

Internet.  

01.02.2023 31.04.2023 

4.10.1.2 Presentación ante la COVE de Informes de resultados de los 

Simulacros de votación electrónica por Internet. 

01.02.2023 12.05.2023 
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4. ORGANIZACIÓN PARA LA EMISIÓN DEL VMRE BAJO LAS MODALIDADES POSTAL Y ELECTRÓNICA POR INTERNET 

ACTIVIDAD TAREA ENTREGABLE(S) INICIO FIN 

4.11 Operación del 
SIVEI. 

4.11.1 Acuerdos a emitir 
para la implementación y 
operación del SIVEI. 

4.11.1.1 Aprobación por la COVE del proyecto de acuerdo por el que se 
aprueban las fechas de operación del SIVEI. 

01.01.2023 28.02.2023 

4.11.1.2 Aprobación por el CG del acuerdo por el que se por el que se aprueban 
las fechas de operación del SIVEI. 

01.01.2023 28.02.2023 

4.11.1.3 Aprobación por la COVE del proyecto de acuerdo por el que se 
designan a las personas custodias de la Llave Criptográfica del SIVEI.  

01.01.2023 17.03.2023 

4.11.1.4 Aprobación por el CG del acuerdo por el que se designan a las 
personas custodias de la Llave Criptográfica del SIVEI.  

01.01.2023 17.03.2023 

4.11.2 Ejercicio de votación 
a través del SIVEI. 

4.11.2.1 Carga de la LNERE al SIVEI. 01.05.2023 04.05.2023 

4.11.2.2 Generación y envío de la información de acceso al SIVEI a las 
personas ciudadanas inscritas en la LNERE bajo la modalidad electrónica por 
Internet. 

04.05.2023 04.05.2023 

4.11.2.3 Protocolo para validar oferta electoral que será utilizada en el periodo 
de socialización.  

03.05.2023 03.05.2023 

4.11.2.4 Socialización y prácticas del uso del SIVEI por parte de ciudadanas(os) 
inscritas(os) en LNERE bajo la modalidad electrónica por Internet. 

06.05.2023 17.05.2023 

4.11.2.5 Protocolo para ratificar la oferta electoral que será utilizada durante el 
periodo de votación. 

18.05.2023 18.05.2023 

4.11.2.6 Modificación al SIVEI derivado de adendas a la LNERE por instancia 
administrativa o resolución del TEPJF. 

19.05.2023 19.05.2023 

4.11.2.7 Apertura del SIVEI. 20.05.2023 20.05.2023 

4.11.2.8 Periodo de votación vinculante en el SIVEI. 20.05.2023 04.06.2023 

4.12. Modelo de 
operación del 
programa piloto del 
VMRE por la 
modalidad presencial 

4.12.1 Emisión del Modelo 
de operación del programa 
piloto del VMRE por la 
modalidad presencial.  

4.12.1.1 Aprobación por la COVE del Proyecto del Acuerdo por el que se 
somete a la consideración del CG la aprobación del Modelo de operación del 
programa piloto del VMRE por la modalidad presencial en sedes en el 
extranjero, para los PEL 2022-2023. 

01.06.2022 31.08.2022 

4.12.1.2 Aprobación por el CG del Acuerdo por el que se emite el Modelo de 
operación del programa piloto del VMRE por la modalidad presencial en sedes 
en el extranjero, para los PEL 2022-2023. 

01.06.2022 31.08.2022 
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5. CAPACITACIÓN ELECTORAL E INTEGRACIÓN DE MEC 

ACTIVIDAD TAREA ENTREGABLE(S) INICIO FIN 

5.1 Capacitación 

Electoral e 

integración de MEC. 

5.1.1 Programa de 

integración de MEC, 

capacitación electoral y 

seguimiento del VMRE. 

5.1.1.1 Aprobación por el CG del Programa de Integración de MEC, 

Capacitación Electoral y Seguimiento del VMRE (como parte de la ECAE 2022-

2023). 

15.08.2022 31.08.2022 

5.1.1.3 Aprobación por los CL del acuerdo por el que se determina el número de 

MEC a instalar el día de la jornada electoral en el Local Único de cada entidad. 

01.03.2023 06.04.2023 

5.1.2 Elaboración de 

contenidos de los 

materiales didácticos y de 

apoyo del VMRE. 

5.1.2.1 Elaboración de los contenidos de los materiales didácticos para SE y 

CAE. 

01.11.2022 16.12.2022 

5.1.2.2 Elaboración de los contenidos de los materiales de apoyo para la 

primera etapa de capacitación. 

01.11.2022 16.12.2022 

5.1.2.3 Elaboración de los contenidos de los materiales didácticos para la 

ciudadanía sorteada (primera etapa). 

01.11.2022 16.12.2022 

5.1.2.4 Elaboración de los contenidos de los materiales de apoyo para la 

segunda etapa de capacitación. 

01.02.2023 31.03.2023 

5.1.2.5 Elaboración de los contenidos de los materiales didácticos para las y los 

funcionarias de MEC (segunda etapa). 

01.02.2023 31.03.2023 

5.1.3 Diseño y producción 

de materiales didácticos y 

de apoyo. 

5.1.3.1 Diseño de los materiales didácticos y de apoyo para la primera etapa de 

capacitación. 

01.11.2022 16.12.2022 

5.1.3.2 Diseño de los materiales didácticos y de apoyo para la segunda etapa de 

capacitación. 

01.02.2023 31.03.2023 

5.1.5 Capacitación a de SE 

y CAE del VMRE. 

5.1.5.1 Determinación por CD de la ARE y ZORE del VMRE. 01.12.2022 10.01.2023 

5.1.5.2 Asignación de SE y CAE del VMRE. 13.01.2023 20.01.2023 

5.1.5.3 Primer taller de capacitación a SE y CAE del VMRE. 06.02.2023 10.02.2023 

5.1.5.4 Segundo taller de capacitación a SE y CAE del VMRE. 06.04.2023 10.04.2023 
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5. CAPACITACIÓN ELECTORAL E INTEGRACIÓN DE MEC 

ACTIVIDAD TAREA ENTREGABLE(S) INICIO FIN 

 5.1.6 Seguimiento a la 

primera insaculación de 

ciudadanas(os) para las 

MEC del VMRE. 

5.1.6.1 Primera insaculación en sesión conjunta de JDE y CD.  07.02.2023 07.02.2023 

5.1.7 Seguimiento a la 

primera etapa de 

capacitación electoral para 

integrar las MEC del 

VMRE. 

5.1.7.1 Visita, notificación y sensibilización a ciudadanas(os) sorteadas(os). 09.02.2023 31.03.2023 

5.1.8 Seguimiento a la 

segunda insaculación de 

funcionarias(os) de las 

MEC del VMRE. 

5.1.8.1 Sesión conjunta de JDE y CD de funcionarias(os) de MEC, que 

integrarán las MEC del VMRE. 

06.04.2023 08.04.2023 

5.1.9 Seguimiento al 

listado de personas 

ciudadanas designadas y 

capacitadas para integrar 

las MEC del VMRE. 

5.1.9.1 Entrega de nombramientos a funcionarias(os) de MEC del VMRE. 09.04.2023 03.06.2023 

5.1.9.2 Capacitación a funcionarias(os) del MEC. 09.04.2023 03.06.2023 

5.1.9.3 Sustitución de funcionarias(os) de MEC. 09.04.2023 03.06.2023 

5.1.10 Seguimiento al 

listado de personal 

suplente para la jornada 

electoral. 

5.1.10.1 Aprobación por los CL en cada entidad federativa con VMRE, del 

listado de funcionarias(os) del INE que podrán realizar funciones de suplencia 

en las MEC del VMRE el día de la jornada electoral. 

01.05.2023 31.05.2023 

5.1.10.2 Capacitación de funcionarias(os) del INE que podrán realizar funciones 

de suplencia en las MEC del VMRE el día de la jornada electoral. 

15.05.2023 03.06.2023 

5.1.11 Seguimiento al 

listado de funcionarias(os) 

de MEC que participaron 

en la jornada electoral. 

5.1.11.1 Conformación del listado final de funcionarias(os) de MEC que 

participaron en la jornada electoral. 

05.06.2023 09.06.2023 
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6. ESCRUTINIO, CÓMPUTO Y ENTREGA DE RESULTADOS 

ACTIVIDAD TAREA ENTREGABLE(S) INICIO FIN 

6.1 Escrutinio y 

cómputo de la 

votación emitida 

desde el extranjero y 

resultados. 

6.1.1 Definición del Local 

Único y logística del 

escrutinio y cómputo de la 

votación postal y 

electrónica por Internet. 

6.1.1.1 Aprobación por el CL en el Estado de México, del acuerdo por el que se 

determina la sede en la que se instalará la MEC Electrónica en dicha entidad 

federativa, así como la logística para el escrutinio y cómputo del VMRE en dicha 

sede.  

01.03.2023 06.04.2023 

6.1.1.3 Aprobación por los CL en las entidades con VMRE, del acuerdo por el 

que se determinan las sedes que fungirán como Local Único de las MEC 

Postales, y la logística para el escrutinio y cómputo del VMRE en los Locales 

Únicos. 

01.03.2023 06.04.2023 

6.1.1.5 Participación y acompañamiento de OPL en la preparación y operación 

del Local Único donde se instalarán las MEC Postales y la MEC Electrónica. 

01.05.2023 04.06.2023 

6.1.2 Escrutinio y cómputo. 6.1.2.1 Generación de Actas de MEC Postal. 04.06.2023 04.06.2023 

6.1.2.2 Generación de Actas de MEC Electrónica. 04.06.2023 04.06.2023 

6.1.2.3 Generación de Actas de cómputo de Entidad Federativa. 04.06.2023 05.06.2023 

6.1.3 Resultados de la 

votación emitida desde el 

extranjero. 

6.1.3.1 Elaboración y envío a las personas integrantes del CG y de los OPL, del 

Informe sobre el número de votos emitidos desde el extranjero, clasificado por 

país de residencia, modalidad de voto, así como de los votos recibidos fuera del 

plazo legal.  

04.06.2023 05.06.2023 

______________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el ascenso del personal del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto que resultó ganador de la Primera Invitación al 
Certamen Interno 2022, para ocupar cargos vacantes de Vocalía Ejecutiva en Junta Distrital Ejecutiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG393/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

ASCENSO DEL PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DEL INSTITUTO 

QUE RESULTÓ GANADOR DE LA PRIMERA INVITACIÓN AL CERTAMEN INTERNO 2022, PARA OCUPAR CARGOS 

VACANTES DE VOCALÍA EJECUTIVA EN JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

GLOSARIO 

Carrera  Carrera Profesional Electoral 

Catálogo del Servicio 
Catálogo de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Comisión del Servicio Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DESPEN Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

DOF Diario Oficial de la Federación 

Estatuto  
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

Invitación Invitación al Certamen Interno  

Junta Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

Ley Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Lineamientos  
Lineamientos para el Ascenso y Certamen Interno del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral 

OPLE Organismo Público Local Electoral 

Primera Invitación  
Primera invitación al Certamen Interno 2022 para la ocupación de 
cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral, por la vía del ascenso  

Reglamento de Sesiones del 
Consejo General  

Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

SPEN 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral 

Tabla de equivalencias 

Tabla de Equivalencias para el Certamen Interno de Ascenso. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo tercero 
transitorio del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa 

 

ANTECEDENTES 

I. Aprobación del Estatuto. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General aprobó mediante el 
Acuerdo INE/CG909/2015 el Estatuto. 

II. Aprobación de la reforma al Estatuto. El 8 de julio de 2020, mediante Acuerdo INE/CG162/2020, el 
Consejo General aprobó la reforma al Estatuto, publicado en el DOF el 23 de julio de 2020, entrando 
en vigor al día hábil siguiente de su publicación. 

III. Aprobación de la Tabla de equivalencias. El 20 de julio de 2021, mediante Acuerdo 
INE/JGE148/2021, la Junta aprobó la Tabla de equivalencias. 
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IV. Aprobación de los Lineamientos. El 22 de julio de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1419/2021, el 
Consejo General aprobó los Lineamientos. 

V. Aprobación de reformas y adiciones al Estatuto. El 26 de enero de 2022, mediante Acuerdo 
INE/CG23/2022, el Consejo General aprobó reformas y adiciones al Estatuto, en acatamiento a la 
sentencia SG-JLI-6/2020, dictada por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y en cumplimiento al Acuerdo INE/CG691/2020 a propuesta de la Junta. 

VI. Aprobación de los comités dictaminadores. El 20 de abril de 2022, la Comisión del Servicio 
mediante el acuerdo INE/CSPEN/001/2022, aprobó la integración de los comités dictaminadores de 
la Primera Invitación al Certamen Interno 2022. 

VII. Aprobación de plazas vacantes. El 25 de abril de 2022, a través del Acuerdo INE/JGE96/2022, la 
Junta aprobó las plazas de los cargos susceptibles a someter a certamen interno para su inclusión en 
la primera invitación de 2022. 

VIII. Aprobación de la emisión de la primera invitación. El 25 de abril de 2022, a través del Acuerdo 
INE/JGE97/2022, la Junta aprobó la emisión de la primera invitación al certamen interno 2022 para la 
ocupación de cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral, por la vía del ascenso. 

CONSIDERANDOS 

Primero. Competencia. 

Este Consejo General es competente para conocer el Proyecto de Acuerdo por el que se designan como 
ganadoras de la Primera Invitación al Certamen Interno 2022 de ascenso para ocupar plazas vacantes en 
cargos del SPEN, a las personas aspirantes que obtuvieron las mejores calificaciones para ocupar las plazas 
vacantes en cargos de Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, 
párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y Apartado D de la Constitución; 29, 
numeral 1; 30, numerales 2 y 3; 34, numeral 1, inciso a); 35; 36, numeral 1; 44, numeral 1, incisos b), f) y jj); y 
201, numeral 3 de la Ley; 199, párrafos primero y cuarto; 230; y Undécimo transitorio, párrafo segundo,  del 
Estatuto; 23, fracción II; y 77 de los Lineamientos; y 4, numeral 1, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General. 

Segundo. Marco normativo que sustenta la determinación. 

1. Derechos humanos y no discriminación. Resultan aplicables los artículos 1, párrafos primero, 
tercero y quinto de la Constitución; 1, 2 y 5 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar  la 
Discriminación. 

2. Función estatal y naturaleza jurídica del Instituto. El Instituto es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en la materia electoral, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores, y se realizarán con 
perspectiva de género de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, 
párrafo primero de la Constitución; 29, 30, numeral 2, y 31, numeral 1, de la Ley. 

3. Estructura del Instituto. De conformidad con el precepto constitucional descrito en el numeral 
anterior, el Instituto contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario y 
especializado para el ejercicio de sus atribuciones, el cual formará parte del Servicio o de la rama 
administrativa que se regirá por las disposiciones de la Ley y del Estatuto que con base en  ella 
apruebe el Consejo General, regulando las relaciones de trabajo con los servidores del organismo 
público. 

 Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, numeral 4, de la Ley, el Instituto se regirá 
para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las 
demás aplicables. Además, se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 

4. Órganos centrales del Instituto. El artículo 34, numeral 1, inciso a) de la Ley, contempla al Consejo 
General como parte de los órganos centrales del Instituto. 

5. Naturaleza jurídica del Servicio. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado D, de la 
Constitución, en concordancia con los diversos 30, numerales 2 y 3, 201, numeral 1, 202, numerales 
1 y 2, y 203, numeral 1, inciso f), de la Ley, refieren que el Servicio comprende la selección, ingreso, 



Lunes 15 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL  

capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina de los 
servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los OPLE de las entidades 
federativas en materia electoral, a la vez que concede al Instituto regular la organización y 
funcionamiento de este Servicio, así como la aplicación de los mecanismos a los que se refieren 
dichos artículos. El Servicio se integra por las y los servidores públicos de los órganos ejecutivos y 
técnicos del Instituto y de los OPLE. Contará con dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los 
OPLE, lo anterior en apego a los principios rectores de la función electoral. De igual forma, se prevé 
que el Estatuto contemple normas para los sistemas de ascenso, estos últimos se otorgarán sobre 
las bases de mérito y rendimiento. 

 Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del Estatuto, el Servicio deberá apegarse 
a los principios rectores de la función electoral señalados y basarse en: la igualdad de oportunidades, 
el mérito, la no discriminación, los conocimientos necesarios, la profesionalización continua, la 
evaluación permanente, la transparencia de los procedimientos, la rendición de cuentas, la paridad e 
igualdad de género, una cultura democrática, un ambiente laboral libre de violencia y el respeto a los 
derechos humanos. 

6. Facultades del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo y Apartado D de la Constitución; 34, 
numeral 1, inciso a); 35; 36, numeral 1 de la Ley; y 4, numeral 1, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto, en cuyo desempeño 
aplicará la perspectiva de género. Estará integrado por una Consejera o Consejero Presidente, diez 
Consejeras y Consejeros Electorales, Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo, personas 
representantes de los partidos políticos y una Secretaria o Secretario Ejecutivo, tomando en 
consideración que su conformación deberá garantizar el principio de paridad de género. En relación 
con lo anterior, conforme a lo previsto por los artículos 230 del Estatuto, 23, fracción II, y 77 de los 
Lineamientos, el Consejo General tiene la facultad de aprobar las propuestas para designar  como 
ganadoras a las personas aspirantes para ocupar plazas vacantes en el cargo de Vocalía Ejecutiva 
Distrital. 

7. Facultades de la Comisión del Servicio. El artículo 42, numerales 2, 4 y 8 de la Ley, contempla la 
naturaleza jurídica, integración y dinámica de operación de dicho órgano colegiado. Para tal efecto 
señala que la Comisión del Servicio funcionará de manera permanente y se integrará exclusivamente 
por Consejeras y Consejeros Electorales designados por el Consejo General, quienes podrán 
participar hasta en cuatro de las comisiones permanentes, por un periodo de tres años; la 
presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes. Todas las 
comisiones se integrarán con un mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeros y Consejeras 
Electorales; podrán participar en ellas, con voz, pero sin voto, las y los consejeros del Poder 
Legislativo, así como representaciones de los partidos políticos, salvo las del Servicio, Quejas y 
Denuncias, y Fiscalización. En todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán 
presentar un informe, Dictamen o Proyecto de Resolución, según el caso, dentro del plazo que 
determine la Ley o los reglamentos y acuerdos del Consejo General. 

 Por su parte, el artículo 23, fracción XIII y 188 párrafo cuarto del Estatuto, prevé que corresponde a la 
Comisión del Servicio opinar sobre las actividades de la DESPEN relacionadas con la organización, 
mecanismos y procedimientos del Servicio. 

 A su vez, los artículos 24, fracciones VIII y IX y 76, de los Lineamientos, facultan a la Comisión del 
Servicio para conocer y emitir observaciones a los dictámenes propuestos para la designación del 
personal del Servicio que ascenderá a los cargos o puestos vacantes; y proponer al Consejo General 
las designaciones del personal del Servicio que ascenderá a cargos de Vocalía Ejecutiva de Junta 
Distrital Ejecutiva. 

8. Facultades de la DESPEN. Los artículos 57, numeral 1, incisos b) y g), y 201, numeral 1, de la Ley; 
26, fracciones I, II, VI y X, y 168 del Estatuto; y 48, numeral 1, incisos a), f) y l) del Reglamento 
Interior, confieren a la DESPEN la atribución de planear, organizar, operar y evaluar el Servicio, y 
llevar a cabo los procesos de selección, ingreso al Servicio, profesionalización, capacitación, 
promoción, ascenso, incentivos, cambios de adscripción, rotación y evaluación de las y los  
miembros del Servicio, así como los procedimientos y programas de la Carrera en los términos 
previstos en la Ley, en el Estatuto y de conformidad con las disposiciones aprobadas por la Junta  y 
el Consejo General. 
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 Por su parte, los artículos 6, 74 y 76 de los Lineamentos refieren que la DESPEN es el área 
encargada de llevar a cabo la operación y ejecución del certamen interno, así como de elaborar los 
proyectos de dictamen con las propuestas de designación de las personas aspirantes que ocuparán 
las plazas vacantes incluidas en el certamen interno, a efecto de que se presenten a la Comisión del 
Servicio para su posterior envío al Consejo General o Junta, según corresponda. 

Tercero. Exposición de motivos que sustentan la determinación 

1. La reforma al Estatuto aprobada el 8 de julio de 2020 por el Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG162/2020, fue diseñada con el objetivo de diseñar e implementar una Carrera que permita el 
desarrollo permanente de las competencias y conocimientos del personal del Servicio, para cumplir 
con la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos políticos electorales de la 
ciudadanía en el ámbito de competencia del Instituto. 

2. El artículo 203, numeral 1, inciso f), de la Ley, refiere que el Estatuto deberá establecer, entre otros 
aspectos, los sistemas de ascenso, tomando en consideración que los ascensos se otorgarán sobre 
las bases de mérito y rendimiento. En concordancia con lo anterior, el artículo 1, fracción II, del 
Estatuto establece que dicho ordenamiento tiene por objeto determinar las disposiciones generales y 
las reglas de, entre otros, el sistema de ascenso para su aplicación al personal del Servicio. 

3. El artículo 169, fracciones I y III, del Estatuto, establece que el Servicio tiene por objeto reclutar  y 
formar funcionarios que tengan las habilidades y competencias para cumplir con los fines y 
atribuciones del Instituto, así como impulsar la Carrera del personal del Servicio, a través de los 
cambios de adscripción y la rotación funcional, ascenso, profesionalización, capacitación, evaluación 
y promoción, así como la participación y cooperación con mecanismos del Servicio y en las 
actividades relevantes para el Instituto. 

4. El artículo 174 del Estatuto contempla que el Servicio se integrará por los cuerpos de la Función 
Ejecutiva y Función Técnica. La Función Ejecutiva está conformada por quienes ocupan plazas de 
cargos con atribuciones de dirección, mando y supervisión identificados en el Catálogo del Servicio. 
La Función Técnica por quienes ocupan plazas de puestos con funciones especializadas 
identificados en el Catálogo del Servicio. 

5. De conformidad con el artículo 182 del Estatuto, la Carrera se basará en el progreso personal a 
través del conjunto de los mecanismos, procesos y sistemas que integran el Servicio. El avance en la 
Carrera implicará ascender y obtener la titularidad en cada nivel de cargos o puestos alcanzado, así 
como promoverse en rangos al interior de cada nivel. 

6. El artículo 183 del Estatuto señala que el Servicio se estructurará en niveles y rangos, en los cuales 
se desarrollará la Carrera. Los niveles corresponden al ordenamiento jerárquico de cargos y puestos 
definidos en el Catálogo del Servicio, con rangos diferenciados al interior de cada nivel. 

7. El artículo 188 del Estatuto refiere que la ocupación de plazas del Servicio podrá llevarse a cabo a 
través de diferentes vías y mecanismos entre los que se encuentra el certamen interno de ascenso. 

8. El artículo 224 del Estatuto contempla al ascenso, vía certamen interno, como el movimiento, a 
través de un conjunto de procedimientos para la ocupación de un cargo o puesto de nivel superior en 
la estructura del Servicio, cuyo propósito es reconocer y aprovechar la trayectoria, conocimientos y 
experiencia de las y los miembros del Servicio, reforzando su sentido de pertenencia y la oportunidad 
de continuar desarrollando su Carrera. 

 Asimismo, establece que en este procedimiento se valorará el mérito y rendimiento mostrados por el 
personal del Servicio a lo largo de su Carrera. 

 La valoración incluirá la participación destacada en procesos electorales, las calificaciones y avances 
en el mecanismo de profesionalización, los resultados en la evaluación del desempeño, la 
participación en el desarrollo de contenidos del programa de formación y como facilitadora o 
facilitador del mismo o de la inducción al cargo o puesto, la contribución a la innovación y mejora de 
los procesos y mecanismos institucionales, la cooperación en actividades del Servicio, entre otros, de 
conformidad con los Lineamientos. En ese sentido, el certamen interno se realizará en apego al 
principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

9. El artículo 5 de los Lineamientos define al ascenso como el movimiento vertical del personal titular 
del Servicio a un cargo o puesto de nivel superior, vía Certamen Interno. 
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10. El artículo 6 de los Lineamientos, contempla a la DESPEN como el área encargada de llevar a  cabo 
la operación y ejecución del certamen interno. En este sentido, y para el objeto del presente acuerdo, 
de conformidad con el artículo segundo transitorio de los Lineamientos, dicho certamen se realizará 
de conformidad con los requisitos, procedimientos, plazos y términos que se establezcan en la 
Invitación al Certamen Interno respectiva y en las demás disposiciones que aprobó la Junta en el 
Acuerdo INE/JGE97/2022. 

11. El artículo segundo transitorio de los Lineamientos dispone que los ascensos por Certamen Interno 
que se realicen al amparo de los Lineamientos, previo al cumplimiento de un ciclo trianual completo, 
se llevarán a cabo conforme a los requisitos, procedimientos, plazos y términos que se establezcan 
en la invitación al certamen interno respectiva y en las demás disposiciones que para tal efecto 
apruebe la Junta, previo conocimiento de la Comisión del Servicio. 

12. El 25 de abril de 2022, mediante Acuerdo INE/JGE96/2022, la Junta aprobó las plazas de los  cargos 
susceptibles de someter a Certamen Interno para su inclusión en la primera invitación al Certamen 
Interno 2022, definidas con base en el número de vacantes, grado de especialización, perfil y nivel 
tabular. 

 En dicho acuerdo se aprobaron 30 plazas vacantes de las cuales 19 son del cargo de Vocalía 
Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva y 11 son plazas de cargos distintos de Vocalía Ejecutiva, como 
se señalan en la siguiente tabla: 

Órgano de 
adscripción 

Cargo 
Nivel en la 

estructura del 
Servicio 

Número de 
plazas 

vacantes 

Número de 
plazas vacantes 
para certamen 

DECEyEC Dirección de Capacitación Electoral 2 1 1 

DEOE 
Subdirección de Circunscripción 
Plurinominal 

4 1 1 

Junta Local 
Ejecutiva 

Vocalía Secretarial 3 2 2 

Vocalía de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

4 3 3 

Vocalía de Organización Electoral 4 2 2 

Vocalía del Registro Federal de 
Electores 

4 2 2 

Junta Distrital 
Ejecutiva 

Vocalía Ejecutiva 4 25 19 

Total - 36 30 

 

13. El 25 de abril de 2022, la Junta aprobó el Acuerdo INE/JGE97/2022 para la emisión de la  Primera 
Invitación, en el cual se instruyó a la DESPEN agotar las etapas previstas en el artículo 19 de los 
Lineamientos: emisión y difusión de la invitación; registro e inscripción de personas  aspirantes por 
cargo o puesto; verificación del cumplimiento de requisitos; acreditación de méritos; aplicación de 
instrumentos de evaluación; entrevistas; valoración y dictamen y designación de personas 
ganadoras. 

14. De acuerdo con lo establecido en los Lineamientos y en la invitación, en todo momento se protegerá 
la confidencialidad de los datos personales de las y los aspirantes, en términos de la legislación 
aplicable; de esta manera sólo sus titulares tienen acceso a dicha información. 

15. De conformidad con los artículos 19, fracción I y 38 de los Lineamientos, así como en la Base IV, 
apartado A de la Primera Invitación, el Certamen Interno inició con la difusión de la invitación del 27 
al 28 de abril de 2022, a través de la página de IntraINE, en el Boletín “SPEN comunica” y en el 
medio electrónico institucional “Entérate”. 

16. El 27 de abril de 2022, a través del correo electrónico institucional, la DESPEN envió 267 invitaciones 
personalizadas al personal del Servicio que cumplía con el perfil y requisitos para que se inscribieran 
en esa fecha y hasta las 18 horas del 29 de abril. 

17. De acuerdo con los artículos 19, fracción II, 41 de los Lineamientos, y conforme a lo dispuesto en la 
Base IV, apartado B de la Primera Invitación, el periodo de registro e inscripción se llevó a cabo del 
28 al 29 de abril de 2022, para lo cual la DESPEN habilitó en la página de IntraINE 
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(https://intranet.ine.mx/wp-login.php) la liga electrónica del subsistema del certamen interno 
https://sistemas-despen.ine.mx/login, donde se registraron e inscribieron quienes recibieron la 
invitación personalizada y decidieron participar en el certamen interno. 

 De esta manera, del total de las 267 personas aspirantes invitadas al certamen interno, se 
inscribieron 197, quienes obtuvieron su comprobante con un número de folio que les fue útil para 
identificar su estatus en las distintas etapas de la Invitación; 35 personas ingresaron al certamen 
interno para registrar su declinación y 35 personas se abstuvieron de participar. 

 De las 197 personas inscritas, 133 lo hicieron para el cargo de Vocalía Ejecutiva de Junta  Distrital 
Ejecutiva. 

 En apego a lo dispuesto en la Base IV, apartado B, numeral 8 de la Primera Invitación, el 29 de abril 
de 2022 la DESPEN publicó en IntraINE los folios generados por el subsistema del certamen interno 
de las 133 personas que se inscribieron al cargo de Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva y 
que pasaron a la etapa de verificación del cumplimiento de requisitos. 

18. Conforme a lo previsto por los artículos 19, fracción III, 47 y 48 de los Lineamientos, así como en la 
Base IV, apartado C de la Primera Invitación, del 29 de abril al 2 de mayo de 2022, la DESPEN 
verificó que el personal del Servicio cumpliera con los requisitos y el perfil establecidos en el 
Estatuto, en los Lineamientos y en la primera invitación. 

 Los requisitos verificados fueron los siguientes: 1) contar con titularidad, 2) encontrarse al corriente 
en el programa de Formación, 3) cumplir con el perfil establecido en el Catálogo del Servicio, 4) 
contar con un promedio de 9.00 o superior en el Programa de Formación y un promedio de 9.00 o 
superior en las últimas seis evaluaciones del desempeño, 5) encontrarse en dos niveles inferiores 
establecidos en la tabla de equivalencias, excepto para el cargo de Vocalía Secretarial de Junta 
Local Ejecutiva, en el cual se estableció sólo un nivel, y 6) no ubicarse en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 32, fracciones I, II, y III, de los Lineamientos para que los Partidos 
Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos Locales, Prevengan, Atiendan, Sancionen, 
Reparen y Erradiquen la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, para lo cual 
deberían suscribir el “Formato 3 de 3 contra la violencia”. 

 En consecuencia, de las 133 personas aspirantes registradas para el cargo de Vocalía Ejecutiva de 
Junta Distrital Ejecutiva, sólo una no cumplió con el requisito de suscribir y enviar el “Formato 3 de 3 
contra la violencia”, por lo que quedó descartada. 

19. Conforme a lo dispuesto por el artículo 49 de los Lineamientos, así como en la Base IV, apartado C, 
numeral 2 de la Primera Invitación, el 2 de mayo la DESPEN publicó en IntraINE las listas con los 
folios de las 132 personas aspirantes para el cargo de Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital, que 
acreditaron la verificación del cumplimiento de requisitos y que pasaron a la etapa de la acreditación 
de méritos. 

 En la siguiente tabla se muestra el número de personas aspirantes, para el cargo de Vocalía 
Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva por sexo: 

Órgano de adscripción Cargo 
Registros 

Mujeres Hombres Total 

Junta Distrital Ejecutiva Vocalía Ejecutiva 40 92 132 

 

20. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Base II, numeral 4 de la Primera Invitación, respecto 
a la conformación de los comités dictaminadores, el 20 de abril de 2022, mediante el Acuerdo 
INE/CSPEN/001/2022, la Comisión del Servicio designó los siete comités dictaminadores integrados 
por: la o el Consejero presidente de la Comisión del Servicio, la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva y la del área correspondiente al cargo o puesto del certamen, así como dos miembros del 
Servicio de trayectoria destacada, conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de los Lineamientos. Es 
importante mencionar que cada comité dictaminador estuvo integrado con al menos dos mujeres. 

 De esta manera, con fundamento en los artículos 33 y 34 de los Lineamientos, la Comisión  del 
Servicio designó al personal titular del Servicio con una trayectoria destacada para integrar el comité 
dictaminador del cargo de Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva, como se puede observar a 
continuación: 
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Núm. Cargo 
Comité 

dictaminador 
Área temática Integrantes 

1 
Vocalía Ejecutiva 
de Junta Distrital 
Ejecutiva 

Comité 
Dictaminador 7 

Organización 
Electoral  

• Dr. Ciro Murayama Rendón, Consejero 
presidente de la Comisión del Servicio. 

• Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, director 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales. 

• Mtro. Sergio Bernal Rojas, Director Ejecutivo 
de Organización Electoral. 

• Licda. María Luisa Flores Huerta, Vocal 
Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Baja California (a partir del 1 de 
junio de 2022 Vocal Ejecutiva en la Junta 
Local Ejecutiva en la Ciudad de México). 

• Mtra. Olga Alicia Castro Ramírez, Vocal 
Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el 
estado Nuevo León.  

 

 Cabe destacar que mediante el oficio INE/SE/0453/2022, el licenciado Edmundo Jacobo Molina, 
Secretario Ejecutivo del Instituto, designó al maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, director de la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para realizar las entrevistas en 
el Comité Dictaminador 7 para el cargo de Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva. 

21. Acorde a lo dispuesto por el artículo 34, último párrafo, de los Lineamientos, la DESPEN comunicó al 
personal titular del Servicio su designación para formar parte del comité dictaminador 
correspondiente, para lo cual dicho personal expresó su aceptación por escrito. 

22. Posteriormente, con base en los artículos 50 y segundo transitorio de los Lineamientos, así como en 
el apartado D, numerales 2 y 3 de la Primera Invitación y su anexo 6, la DESPEN llevó a cabo la 
revisión y validación de los méritos de las personas aspirantes, los cuales consisten en: a) número de 
participaciones en procesos electorales y de participación ciudadana en los que intervenga el 
Instituto, b) calificaciones en el mecanismo de profesionalización (sólo se tomó el promedio en el 
programa de Formación), c) cambios de adscripción y rotación, d) resultados en la evaluación del 
desempeño, e) participación en actividades de asesoría del programa de Formación y el mecanismo 
de Capacitación, como persona facilitadora e instructora, f) contribución a la innovación y obtención 
del premio especial al mérito extraordinario en su modalidad individual, g) encargos de despacho y 
comisiones en plazas del Servicio y de la Rama Administrativa en el INE y los OPLE, y h) 
participación en comités académicos o técnicos del concurso público. 

23. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de los Lineamientos y en el apartado D, numeral 4 de 
la Primera Invitación, el 5 de mayo de 2022 la DESPEN publicó en la página de IntraINE las listas 
con los folios de las 132 personas aspirantes para el cargo de Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital 
Ejecutiva incluido en la primera invitación con sus resultados obtenidos en la etapa de “acreditación 
de méritos” y que pasaron a la etapa de aplicación del instrumento de evaluación. 

24. Conforme a lo establecido en los artículos 52, 54, 55 y 60 de los Lineamientos, así como en la Base 
IV, apartado E, numeral 2 de la Primera Invitación, y su anexo 7, para todos los cargos incluidos en la 
Primera Invitación se aplicó como instrumento de evaluación la acreditación de la Formación, para lo 
cual se tomó en consideración el promedio general registrado en el programa de Formación, así 
como el estatus que guardan las personas aspirantes en dicho programa al momento del inicio del 
Certamen Interno. 

Cabe mencionar que el estatus en el programa de Formación se valoró de la siguiente manera: si el 
personal titular del Servicio concluyó el programa de Formación se le sumó .50 a su promedio 
general, y para quienes concluyeron las fases básica y profesional, a su promedio general se le sumó 
.10 por un módulo acreditado, .20 por dos módulos acreditados y .30 por tres módulos acreditados. 
En ningún caso, la calificación total debe exceder de 10.00. 

Con fundamento en el artículo 58 de los Lineamientos, así como en la citada Base IV, apartado E, 
numerales 2 y 3 de la Primera Invitación, la DESPEN organizó las listas de resultados del cargo de 
Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva entre aspirantes mujeres y hombres y las ordenó de 
mayor a menor calificación. 
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25. Para determinar a las personas aspirantes que pasaron a la etapa de entrevistas, la DESPEN 
seleccionó a cuatro personas aspirantes por plaza vacante. Con base a lo previsto en el anexo 8 de 
la Primera Invitación que prevé que, de las 19 vacantes para el cargo de Vocalía Ejecutiva de Junta 
Distrital Ejecutiva, 14 serían asignadas para la ocupación de mujeres, se requería de la participación 
de 56 mujeres aspirantes, sin embargo, en esta etapa únicamente había 40 mujeres participantes, 
por lo que todas ellas fueron convocadas. Para las cinco plazas restantes, se requería de 20 
personas con las mayores calificaciones, no obstante, al quedar únicamente hombres en la lista se 
escogieron a 21 aspirantes por haber un empate en la última posición. 

26. De esta manera, de las 132 personas aspirantes inscritas en el cargo de Vocalía Ejecutiva de Junta 
Distrital Ejecutiva, 61 pasaron a la etapa de entrevistas, como se observa en la siguiente tabla: 

Órgano de adscripción Cargo 
Aspirantes 

Mujeres Hombres Total 

Junta Distrital Ejecutiva Vocalía Ejecutiva 40 21 61 

 

27. Conforme al artículo 59 de los Lineamientos y en lo dispuesto en la Base IV, apartado E, numeral 4 
de la Primera Invitación, el 9 de mayo de 2022 la DESPEN publicó en la página IntraINE las  listas de 
aspirantes para el cargo de Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva, mujeres y hombres que 
fueron convocadas a la etapa de entrevistas, identificadas con sus folios, de mayor a menor 
calificación. 

28. En ese sentido, en apego a lo dispuesto en los artículos 61, 62 y 63 de los Lineamientos, la DESPEN 
organizó las entrevistas que llevaría a cabo el comité dictaminador. 

29. Previo a la realización de entrevistas, de conformidad con los artículos 64 y 65 de los Lineamientos, y 
con la Base IV, apartado F, numeral 8, de la Primera Invitación, la DESPEN integró los expedientes 
de las personas aspirantes con sus resultados de la acreditación de la formación, la ponderación de 
los méritos, así como su ficha técnica, y los remitió al comité dictaminador correspondiente, 
asimismo, se les proporcionó una guía de entrevista y el formato de cédula con los parámetros a 
utilizar para asentar la calificación de las entrevistas. Esta última también fue registrada en el 
subsistema del certamen interno para su posterior utilización. 

30. Por lo anterior, con base en el artículo 63 de los Lineamientos, y en lo dispuesto en la Base IV, 
apartado F, numeral 2, de la Primera Invitación, el 11 de mayo de 2022 la DESPEN publicó en 
IntraINE el calendario de entrevistas del cargo de Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva, con 
los folios de las personas aspirantes convocados, la fecha, hora y sedes de aplicación. 

31. Con base en los artículos 66 y 67 de los Lineamientos, y lo previsto en la Base IV, apartado F, 
numerales 5, 6 y 7 de la Primera Invitación, del 11 al 19 de mayo de 2022 la DESPEN coordinó la 
realización de las entrevistas bajo la modalidad de panel y, con motivo de la contingencia sanitaria 
por el COVID-19, por videoconferencias en las instalaciones de las juntas locales y distritales 
ejecutivas. A las personas aspirantes les fue facilitada una computadora en la sede donde fueron 
programadas sus entrevistas, desde la cual se les enlazó con las autoridades y funcionariado que 
integró el comité dictaminador. 

32. En observancia al principio rector de la función electoral de máxima publicidad y del principio general 
de transparencia, con fundamento en los artículos 30, numeral 2 de la Ley, 7, 8 fracción I, 170, 
fracción VII del Estatuto, el 23 de mayo de 2022 la DESPEN publicó en la página de IntraINE las 
listas del cargo de Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva, con los folios de las personas 
aspirantes con los resultados de las calificaciones obtenidas en las entrevistas. 

De acuerdo con el artículo 69 de los Lineamientos y la Base IV, apartado F, numeral 10, de la 
Primera Invitación, en la publicación se hizo la precisión de que, para acreditar la etapa de 
entrevistas, las personas aspirantes deberían obtener un promedio de calificación igual o mayor de 
8.00, en una escala de cero a diez. Por lo tanto, quienes obtuvieron una calificación inferior a 8.00 no 
pasarían a la siguiente etapa del Certamen Interno. 

33. Una vez realizado lo anterior, en apego a lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de los Lineamientos, y 
con la Base IV, apartado G, numerales 1, 2 y 3 de la Primera Invitación, la DESPEN obtuvo la 
calificación final de las personas aspirantes al sumar los resultados obtenidos en las etapas de 
acreditación de méritos, de aplicación del instrumento de evaluación y de entrevistas, atendiendo a 
las siguientes ponderaciones: a) la acreditación de méritos, 45%, b) la acreditación de la Formación, 
20% y, c) las entrevistas, 35%. 
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34. Con fundamento en el artículo 73 de los Lineamientos y en la Base IV, apartado G, numeral 4, de la 
Primera Invitación, el 23 de mayo de 2022 la DESPEN publicó en la página de IntraINE los listados 
de los resultados finales de mujeres y de hombres, del cargo de Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital 
Ejecutiva, con el nombre completo de las personas aspirantes, así como la calificación que 
obtuvieron en las etapas de acreditación de méritos, aplicación del instrumento de evaluación y de 
entrevistas, ordenadas de mayor a menor calificación. En la publicación se hizo la mención de que la 
DESPEN llevaría a cabo el ofrecimiento de vacantes de los cargos en estricto orden de prelación, en 
función del número de plazas vacantes incluidas en la Primera Invitación. 

 Por otra parte, en la publicación se incluyeron las listas con los folios de las personas aspirantes que 
no obtuvieron calificaciones finales aprobatorias, esto es, igual o superior a 8.00. En estos casos, 
únicamente se señaló el folio y el desglose de las calificaciones obtenidas en las etapas 
mencionadas en el párrafo inmediato anterior, sin mencionar el nombre de las personas. 

35. De acuerdo con la lista de resultados finales del cargo de Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital 
Ejecutiva el número de personas aspirantes que obtuvo una calificación igual o superior a 8.00, que 
pasaron a la etapa de valoración y dictamen, fue el siguiente: 

Órgano de adscripción Cargo 
Aspirantes 

Mujeres Hombres Total 

Junta Distrital Ejecutiva Vocalía Ejecutiva 17 11 28 

 

36. Conforme a la Base IV, apartado G, numeral 5, de la Primera Invitación, la DESPEN integró las 
propuestas de designación de las personas aspirantes que ocuparán las plazas vacantes del cargo 
de Vocalía de Junta Distrital Ejecutiva, con base en la implementación de acciones afirmativas sobre 
la distribución de plazas entre mujeres y hombres prevista en el anexo 8 de la referida invitación. 

 En este sentido, en la Primera Invitación se determinó que las 19 vacantes del cargo de Vocalía 
Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva fueran dirigidas a la participación de aspirantes mujeres y 
hombres; sin embargo, se acotó que 14 plazas fueran asignadas a mujeres y cinco a las personas 
aspirantes con las mayores calificaciones, pudiendo ser estas hombres o mujeres. 

 En concordancia con lo anterior, durante el periodo comprendido del 26 al 31 de mayo del año en 
curso, la DESPEN realizó los ofrecimientos de 19 plazas vacantes, conforme a lo siguiente: 

I. La DESPEN integró las listas de mujeres y hombres en una sola lista ordenada de mayor a 
menor calificación, y la utilizó de la siguiente manera: 

II. Los ofrecimientos de las plazas vacantes de este cargo iniciaron con las aspirantes mujeres, en 
estricto orden de prelación, hasta concluir, de ser el caso, con las 14 de aceptaciones 
correspondientes. Hecho lo anterior, se descartaron a las personas aspirantes mujeres  que 
aceptaron una vacante y a las que declinaron el ofrecimiento. La lista resultante  del punto 
anterior se utilizó en estricto orden de prelación para realizar el ofrecimiento de  las cinco 
vacantes restantes a las personas aspirantes, hombres o mujeres, con las  mayores 
calificaciones. 

37. En ese sentido, la lista fue ordenada de mayor a menor calificación y estuvo conformada por 17 
mujeres y 11 hombres. La DESPEN inició los ofrecimientos de las 14 plazas vacantes señaladas 
para mujeres con las aspirantes en estricto orden de prelación. De los ofrecimientos realizados a las 
17 aspirantes mujeres, se obtuvieron 12 aceptaciones y cinco declinaciones, por lo que no se 
alcanzaron a cubrir dos de las 14 plazas proyectadas para la asignación de mujeres. En ese sentido, 
la DESPEN llevó a cabo, en estricto orden de prelación, los ofrecimientos de las cinco vacantes 
previstas para las personas con mayores calificaciones, más las dos vacantes restantes antes 
señaladas, a los aspirantes hombres con calificaciones aprobatorias a efecto de cubrir la totalidad de 
las 19 vacantes incluidas en la Primera Invitación, en razón de que los aspirantes hombres que 
forman parte de la lista de ganadores cumplieron los requisitos establecidos y acreditaron cada una 
de las etapas del primer certamen interno. 

 Esta situación fue hecha del conocimiento de las consejeras electorales y el consejero electoral 
integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral, y del titular de la Secretaría Ejecutiva, 
mediante los oficios INE/DESPEN/990/2022 e INE/DESPEN/1002/2022. 
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38. En la siguiente tabla se muestra la información de los ofrecimientos realizados para el cargo de 
Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva. Se incluyen los nombres de las personas aspirantes, su 
cargo actual, el número consecutivo del ofrecimiento, la fecha del ofrecimiento de la o las vacantes, 
la fecha en la que la DESPEN recibió el escrito de respuesta que pudo ser de aceptación o de 
declinación y, por último, la adscripción aceptada: 

Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva 

Núm. 
Nombre de la 

persona 
aspirante 

Cargo actual 
Consecutivo 

de 
ofrecimiento

Fecha del 
ofrecimiento 

Fecha de 
respuesta 

Resultado 
Adscripción 

aceptada Aceptó Declinó 

1 
María del Pilar 
Guzmán Nieto 

Coordinadora Operativa A en 
la Junta Local Ejecutiva en la 

Ciudad de México 
1 26/05/2022 26/05/2022 Si  

Junta Distrital 
Ejecutiva 11 en 

Ciudad de México, 
con cabecera en 

Venustiano 
Carranza 

2 
Francisco 
Vázquez 
Hernández 

Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 13 en 

Guanajuato, cabecera Valle 
de Santiago 

18 30/05/2022 30/05/2022  Si  

3 
Elizabeth Paola 
Martínez 
González 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica 
en la Junta Distrital Ejecutiva 
03 en la Ciudad de México, 

cabecera Azcapotzalco 

2 26/05/2022 26/05/2022 Si  

Junta Distrital 
Ejecutiva 06 en el 
estado de México, 
con cabecera en 

Coacalco de 
Berriozábal 

4 Carlos García 

Vocal de Organización 
Electoral en la Junta Distrital 
Ejecutiva 11 en Nuevo León, 

cabecera Guadalupe 
19 30/05/2022 30/05/2022 Si  

Junta Distrital 
Ejecutiva 02 en 
Coahuila, con 

cabecera en San 
Pedro 

5 
Ana Gabriela 
Bernal Arrieta 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica 
en la Junta Distrital Ejecutiva 
04 en Nuevo León, cabecera 

San Nicolás de los Garza 

3 26/05/2022 26/05/2022  Si  

6 
Rosalinda 
Román 
Faureno 

Vocal de Organización 
Electoral en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en Guerrero, 
cabecera Iguala 

4 26/05/2022 26/05/2022 Si  

Junta Distrital 
Ejecutiva 02 en 
Guerrero, con 
cabecera en 

Iguala 

7 
Rosa Aurelia 
Rubio Vea 

Vocal Secretaria en la Junta 
Distrital Ejecutiva 04 en 

Jalisco, cabecera Zapopan 
5 27/05/2022 27/05/2022 Si  

Junta Distrital 
Ejecutiva 05 en 

Sinaloa, con 
cabecera en 
Culiacán de 

Rosales 

8 
Enrique Franco 
Álvarez 

Coordinador Operativo A en 
la Junta Local Ejecutiva en la 

Ciudad de México 
20 30/05/2022 

30/05/2022 

06/06/2022 
 Si  

9 
Teresita 
Martínez 
Cuevas 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica 
en la Junta Distrital Ejecutiva 
09 en Michoacán, cabecera 

Uruapan del Progreso 

6 27/05/2022 27/05/2022 Si  

Junta Distrital 
Ejecutiva 14 en 
Guanajuato, con 

cabecera en 
Acámbaro 

10 
Rosalinda 
López Charles 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica 
en la Junta Distrital Ejecutiva 
03 en Nuevo León, cabecera 

General Escobedo 

7 27/05/20220 27/05/2022  Si  

11 
Ricardo 
Hernández 
Marcelo 

Vocal de Organización 
Electoral en la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en Puebla, 
cabecera Teziutlán. 

Actualmente Encargado de 
despacho como Vocal de 

Organización Electoral en la 
Junta Local Ejecutiva en 

Sinaloa 

21 30/05/2022 
30/05/2022 

06/06/2022 
 Si  

12 
Román 
Sánchez 
González 

Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 07 en 

Sinaloa, cabecera Culiacán 
de Rosales 

22 30/05/2022 
30/05/2022 

06/06/2022 
Si  

Junta Distrital 
Ejecutiva 03 en 

Sinaloa, con 
cabecera en 
Guamúchil 

13 
Dora Luz 
Espinosa Soto 

Vocal de Organización 
Electoral en la Junta Distrital 
Ejecutiva 21 en la Ciudad de 
México, cabecera Xochimilco 

8 27/05/2022 27/05/2022 Si  

Junta Distrital 
Ejecutiva 04 en el 
estado de México, 
con cabecera en 
Nicolás Romero 
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Núm. 
Nombre de la 

persona 
aspirante 

Cargo actual 
Consecutivo 

de 
ofrecimiento

Fecha del 
ofrecimiento 

Fecha de 
respuesta 

Resultado 
Adscripción 

aceptada Aceptó Declinó 

14 
Elizabeth 
Perulero 
Castañeda 

Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital 
Ejecutiva 15 en el Estado de 

México, cabecera Ciudad 
Adolfo López Mateos 

9 27/05/2022 27/05/2022 Si  

Junta Distrital 
Ejecutiva 37 en el 
estado de México, 
con cabecera en 

Cuautitlán 

15 
Evander López 
Alfaro 

Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 05 en 
Chiapas, cabecera San 
Cristóbal de las Casas 

23 30/05/2022 
30/05/2022 

06/06/2022 
Si  

Junta Distrital 
Ejecutiva 01 en 

Oaxaca, con 
cabecera en San 

Juan Bautista 
Tuxtepec 

16 

María de 
Lourdes 
Coronel 
Ramírez 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica 
en la Junta Distrital Ejecutiva 
41 en el Estado de México, 

cabecera Ojo de Agua 

10 27/05/2022 27/05/2022 Si  

Junta Distrital 
Ejecutiva 02 en el 
estado de México, 
con cabecera en 

Santa María 
Tultepec 

17 
Araceli Badillo 
Muñoz 

Vocal Secretaria en la Junta 
Distrital Ejecutiva 04 en 
Guanajuato, cabecera 

Guanajuato 

11 27/05/2022 27/05/2022  Si  

18 
Rodolfo Ortiz 
Balbuena 

Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 06 en San 
Luis Potosí, cabecera San 

Luis Potosí 
24 30/05/2022 

31/05/2022 

06/06/2022 
Si  

Junta Distrital 
Ejecutiva 01 en 
Veracruz, con 
cabecera en 

Pánuco 

19 
Roxana Lara 
García 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica 
en la Junta Distrital Ejecutiva 
08 en Chihuahua, cabecera 

Chihuahua 

12 27/05/2022 28/05/2022 Si  

Junta Distrital 
Ejecutiva 05 en 
Coahuila, con 
cabecera en 

Torreón 

20 
Nidia Alarcón 
Mares 

Vocal Secretaria en la Junta 
Distrital Ejecutiva 03 en 

Aguascalientes, 
Aguascalientes 

13 28/05/2022 28/05/2022 Si  

Junta Distrital 
Ejecutiva 10 en el 
estado de México, 
con cabecera en 

Ecatepec de 
Morelos 

21 
Mónica Ibeth 
Armenta Medel 

Vocal Secretaria en la Junta 
Distrital Ejecutiva 01 en 

Puebla, cabecera 
Huauchinango de Degollado 

14 28/05/2022 28/05/2022  Si  

22 
Efraín Morales 
De La Cruz 

Vocal de Organización 
Electoral en la Junta Distrital 
Ejecutiva 11 en Michoacán, 

cabecera Pátzcuaro 
25 31/05/2022 

31/05/2022 

07/06/2022 
Si  

Junta Distrital 
Ejecutiva 01 en 
Baja California, 

con cabecera en 
Mexicali 

23 

Seferino 
Alejandro 
Contreras 
Montalvo 

Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 38 en el 

Estado de México, cabecera 
Texcoco de Mora 

26 31/05/2022 
31/05/2022 

07/06/2022 
Si  

Junta Distrital 
Ejecutiva 02 en 
Baja California, 

con cabecera en 
Mexicali 

24 
Norma Lorena 
Calderón 
Romero 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica 
en la Junta Distrital Ejecutiva 
11 en Guanajuato, cabecera 

León 

15 28/05/2022 28/05/2022 Si  

Junta Distrital 
Ejecutiva 05 en 

Sonora, con 
cabecera en 
Hermosillo 

25 
Carlos Mario 
Hernández 
Hernández 

Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 01 en 

Nuevo León, cabecera Santa 
Catarina 

 07/06/2022 07/06/2022  Si  

26 
Agustín 
Moreno Gómez 

Vocal de Organización 
Electoral en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en Jalisco, 
cabecera Lagos de Moreno 

 07/06/2022 07/06/2022  Si  

27 
Juana 
Contreras 
Hernández 

Vocal Secretaria en la Junta 
Distrital Ejecutiva 07 en el 

Estado de México, cabecera 
Cuautitlán Izcalli 

16 28/05/2022 28/05/2022 Si  

Junta Distrital 
Ejecutiva 02 en 
Campeche, con 

cabecera en 
Ciudad del 

Carmen 

28 
Denise Macías 
González 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica 
en la Junta Distrital Ejecutiva 
37 en el Estado de México, 

cabecera Cuautitlán 

Actualmente Encargada de 
despacho en la Vocalía 
Secretarial en la Junta 

Distrital Ejecutiva 22 en el 
Estado de México, cabecera 

Naucalpan de Juárez 

17 28/05/2022 28/05/2022  Si  
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39. La totalidad de las personas aspirantes que recibieron un ofrecimiento expresaron por escrito su 
aceptación o declinación al mismo en un plazo que no excedió de 24 horas, contadas a partir de que 
se les hizo de su conocimiento por el correo electrónico institucional, conforme a lo establecido en el 
apartado G, numeral 5 de la Primera Invitación. 

40. El 6 de junio de 2022, el licenciado Enrique Franco Álvarez, que ocupó el lugar número 8 en la lista, y 
quien mediante escrito de fecha 30 de mayo del presente año, dirigido a la titular de la DESPEN, 
aceptó ocupar el cargo de Vocalía Ejecutiva en la 03 Junta Distrital en Sinaloa, con cabecera en 
Guamúchil, declinó el ofrecimiento y aceptación realizada. 

 Por tal motivo, en esa fecha la DESPEN llevó a cabo el ofrecimiento, vía correo electrónico, a los 
aspirantes hombres de la vacante declinada. En este sentido, se hizo el ofrecimiento al licenciado 
Ricardo Hernández Marcelo, que ocupó el lugar número 11 en la lista, y quien mediante escrito de 
fecha 6 de junio, declinó ocupar alguna vacante. 

 En esa misma fecha, se continuó con el licenciado Román Sánchez González, que ocupó el lugar 
número 12 en la lista, y quien mediante escrito de fecha 6 de junio del presente año aceptó ocupar el 
cargo de Vocalía Ejecutiva en la 03 Junta Distrital Ejecutiva en Sinaloa, con cabecera en Guamúchil. 
Cabe destacar que previamente este funcionario había aceptado la Vocalía Ejecutiva en la Junta 
Distrital Ejecutiva 02 en Baja California, con cabecera Mexicali. 

 Posteriormente, en la misma fecha se hizo el ofrecimiento de vacantes al licenciado Evander López 
Alfaro, que ocupó el lugar número 15 en la lista, y quien mediante escrito de fecha 30 de mayo del 
presente año aceptó ocupar el cargo en la 01 Junta Distrital en el estado de Oaxaca, con cabecera 
en San Juan Bautista Tuxtepec. En esta ocasión, ratificó su aceptación para ocupar la vacante  antes 
referida. 

 En la citada fecha se continuó con los ofrecimientos, en este caso, al maestro Rodolfo Ortiz 
Balbuena, que ocupó el lugar número 18 en la lista, y quien mediante escrito de fecha 31 de mayo 
del presente año aceptó ocupar el cargo en la 01 Junta Distrital en el estado de Veracruz, con 
cabecera en Pánuco. El funcionario confirmó su aceptación al cargo antes señalado. 

 El 7 de junio, se hizo el ofrecimiento al licenciado Efraín Morales de la Cruz, que ocupó el lugar 
número 22 en la lista, y quien mediante escrito de fecha 31 de mayo del presente año aceptó ocupar 
el cargo en la 01 Junta Distrital en el estado de Baja California, con cabecera en Mexicali. En esa 
fecha el miembro del Servicio ratificó su aceptación a la vacante antes mencionada. 

 En esa misma fecha, se realizó el ofrecimiento al licenciado Seferino Alejandro Contreras Montalvo, 
que ocupó el lugar número 23 en la lista, y quien mediante escrito de fecha 7 de junio del presente 
año aceptó ocupar el cargo de Vocalía Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en Baja California, 
con cabecera Mexicali. Cabe destacar que el 31 de mayo de 2022, antes de la declinación del C. 
Enrique Franco Álvarez, dicho funcionario había aceptado la Vocalía Ejecutiva en la Junta Distrital 01 
en el estado de Guerrero, con cabecera en Cd. Altamirano. 

 El 7 de junio de 2022, la DESPEN ofreció al licenciado Carlos Mario Hernández Hernández, que 
ocupó el lugar número 25 en la lista, la vacante de Vocalía Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 01 
en el estado de Guerrero, con cabecera en Cd. Altamirano. Ese mismo día remitió su escrito de 
declinación para ocupar la vacante. 

 Finalmente, en la fecha referida en el párrafo anterior la DESPEN ofreció al licenciado Agustín 
Moreno Gómez, que ocupó el lugar 26 de la lista, la vacante de Vocalía Ejecutiva en la Junta Distrital 
Ejecutiva 01 en el estado de Guerrero, y quien mediante escrito de fecha 7 de junio, realizó el 
ofrecimiento de la citada vacante, declinó ocupar la vacante. 

En virtud de que se agotó la lista de personas aspirantes y al no haber sido aceptada la Vocalía 
Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Guerrero, con cabecera en Cd. Altamirano, 
quedará vacante y podrá ser ocupada por alguna de las vías y mecanismos señaladas en el Estatuto. 

41. De conformidad con lo señalado por el artículo 77 de los Lineamientos, el Consejo General es la 
instancia con las atribuciones para aprobar las propuestas para designar como ganadoras a las 
personas aspirantes para ocupar plazas vacantes en el cargo de Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital 
Ejecutiva, por lo que las propuestas de designación son presentadas a este órgano superior de 
dirección en los términos expuestos, fundados y motivados en el presente documento. 
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42. Acorde con los artículos 74 y 75 de los Lineamientos y con el apartado G, numerales 6 y 7, de la 
Primera Invitación, la DESPEN remitió a los comités dictaminadores, mediante oficio 
INE/DESPEN/1001/2022 de fecha 14 de junio de 2022, los proyectos de dictamen que contienen las 
propuestas de designación de las personas aspirantes que ocuparán las plazas vacantes de Vocalía 
Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva, conforme a la distribución de designación referida en los  
puntos anteriores. 

 Cabe señalar que no se recibieron observaciones por lo que la DESPEN continuó con el 
procedimiento de designación de personas ganadoras del Certamen Interno. 

43. De esta forma, con base en el artículo 76 de los Lineamientos, el comité dictaminador valoró los 
proyectos de dictámenes emitidos por la DESPEN y no se recibieron observaciones. 

44. De acuerdo con lo establecido en la Base IV, apartado H, numeral 1, de la Primera Invitación, el 22 
de junio de 2022 los comités dictaminadores de la Primera Invitación al Certamen Interno 2022, a 
través de la DESPEN, presentaron a la Comisión del Servicio los dictámenes que contienen las 
propuestas de designación de las personas aspirantes que ocuparán las plazas vacantes de Vocalía 
Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva. 

45. De conformidad con el artículo 80 de los Lineamientos y la Base IV, apartado H, numeral 2 de la 
Primera Invitación, el 30 de junio de 2022, la Comisión del Servicio presentó al Consejo General los 
dictámenes para su conocimiento y, en su caso, aprobación, en virtud de que no hay recursos de 
inconformidad pendientes por resolver. 

46. Una vez desahogadas todas las etapas previstas en la primera invitación, en estricto apego a las 
disposiciones normativas correspondientes, se considera procedente la designación de las personas 
aspirantes al cargo de Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva, que han resultado ganadoras 
para ocupar las plazas correspondientes. 

En sesión ordinaria celebrada el 22 de junio de 2022, la Comisión del Servicio conoció el contenido y 
efectos del presente Acuerdo y no emitió observaciones y por votación unánime autorizó presentarlo al 
Consejo General para que determine sobre su aprobación. 

En razón de lo anterior, este Consejo General estima que se ha cumplido con los extremos legales y 
estatutarios correspondientes, para proceder a la aprobación del ascenso del personal del Servicio que resultó 
ganador de la Primera Invitación para ocupar cargos vacantes de Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital 
Ejecutiva, por lo que se emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se designan como ganadoras de la Primera Invitación al Certamen Interno 2022 de ascenso 
para ocupar plazas vacantes de Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, a partir del 16 de agosto de 2022, en términos de los 
anexos que forman parte integral del presente Acuerdo, a las personas siguientes: 

Baja California 

Núm. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 Efraín Morales De La Cruz 
Vocalía 

Ejecutiva 
Junta Distrital Ejecutiva 

01 
Mexicali 

2 
Seferino Alejandro Contreras 
Montalvo 

Vocalía 
Ejecutiva 

Junta Distrital Ejecutiva 
02 

Mexicali 

 

Campeche 

Núm. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 Juana Contreras Hernández 
Vocalía 

Ejecutiva 
Junta Distrital  Ejecutiva 

02 
Ciudad del 

Carmen 
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Ciudad de México 

Núm. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 María del Pilar Guzmán Nieto Vocalía Ejecutiva
Junta Distrital  Ejecutiva 

11 
Venustiano 
Carranza 

 

Coahuila 

Núm. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 
Carlos García 

Vocalía Ejecutiva
Junta Distrital Ejecutiva 

02 
San Pedro 

2 
Roxana Lara García 

Vocalía Ejecutiva
Junta Distrital Ejecutiva 

05 
Torreón 

 

Guanajuato 

Núm. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 
Teresita Martínez Cuevas 

Vocalía Ejecutiva
Junta Distrital Ejecutiva 

14 
Acámbaro 

 

Guerrero 

Núm. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 
Rosalinda Román Faureno 

Vocalía Ejecutiva
Junta Distrital Ejecutiva 

02 
Iguala 

 

México 

Núm. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 
María de Lourdes Coronel 

Ramírez 
Vocalía Ejecutiva

Junta Distrital Ejecutiva 
02 

Santa María 
Tultepec 

2 
Dora Luz Espinosa Soto 

Vocalía Ejecutiva
Junta Distrital Ejecutiva 

04 
Nicolás Romero 

3 
Elizabeth Paola Martínez 

González 
Vocalía Ejecutiva

Junta Distrital Ejecutiva 
06 

Coacalco de 
Berriozábal 

4 
Nidia Alarcón Mares 

Vocalía Ejecutiva
Junta Distrital Ejecutiva 

10 
Ecatepec de 

Morelos 

5 
Elizabeth Perulero Castañeda 

Vocalía Ejecutiva
Junta Distrital Ejecutiva 

37 
Cuautitlán 

 

Oaxaca 

Núm. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 
Evander López Alfaro 

Vocalía Ejecutiva
Junta Distrital Ejecutiva 

01 

San Juan 
Bautista 
Tuxtepec 
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Sinaloa 

Núm. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 
Román Sánchez González 

Vocalía Ejecutiva
Junta Distrital Ejecutiva 

03 
Guamúchil 

2 
Rosa Aurelia Rubio Vea 

Vocalía Ejecutiva
Junta Distrital Ejecutiva 

05 
Culiacán de 

Rosales 
 

Sonora 

Núm. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 
Norma Lorena Calderón 

Romero 
Vocalía Ejecutiva Junta Distrital Ejecutiva 

05 
Hermosillo 

 

Veracruz 

Núm. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 
Rodolfo Ortiz Balbuena 

Vocalía Ejecutiva
Junta Distrital Ejecutiva 

01 
Pánuco 

 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, a través de la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, para notificar en un plazo no mayor a cinco días hábiles, 
a las personas que resultaron ganadoras de la Primera Invitación al Certamen Interno 2022 de ascenso, 
referidas en el Punto Primero del presente Acuerdo, con la finalidad de que, en la fecha establecida, asuman 
las funciones inherentes al cargo de Vocalía Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva. 

Tercero. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que expida los nombramientos con el carácter que 
corresponda, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

Cuarto. Las personas ganadoras señaladas en el punto primero, al asumir el cargo de Vocalía Ejecutiva 
de Junta Distrital, con independencia de la adscripción en las que fueron designadas, actuarán como 
Presidentas/Presidentes de Consejo Distrital durante el desarrollo de los procesos electorales federales y 
locales, en las elecciones ordinarias, extraordinarias y concurrentes, así como para procesos de participación 
ciudadana en los que intervenga el Instituto. 

Quinto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional notificar a la 
Dirección Ejecutiva de Administración el contenido del presente acuerdo. 

Sexto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración a realizar las acciones de orden 
administrativo que resulten necesarias, a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

Séptimo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, la Gaceta del Instituto 
Nacional Electoral y en el portal de IntraINE. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de junio 
de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- De conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 2 y 44, párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 15, párrafo 6, del Reglamento de Sesiones del Consejo General, en 
funciones de Secretario del Consejo General, Ing. René Miranda Jaimes.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://portal.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-30-de-junio-de-2022/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202206_30_ap_13.pdf 
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